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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augwt* iBLéal Familia continúan sis 
novedad m su importante salud en el Real Sitio 
«le San Rdefbaso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALAS DECRETOS.
De conformidad con  lo prevenido en el á r t  43 de la 

ley adicional á  la orgánica del Poder judicial,
Tengo en promover en el turnó tercero de loa estable

cidos en el mismo, á la plaza de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Sevilla, vacante por renuncia de D. Sebás- 
tián Carrasco, á D. José Fernández de Rodas y Hernández 
de Tejada, Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en San Ildefonso á veintitrés dé Setieinbre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

M F O N S Ó . Y
El Ministro d© Grada y Justicia,

Üraackéó ÍSilveia*

Méritos y servicios de B. José Wernéndéz de Rodas.
Se le expidió el título de licenciado enJurisprudencia el 22 

úe Julio de 4853.
Se incorporó al Colegio de 'Abogaáos de Antequerael 22de 

Agosto de 4853, en donde ha ejercido la profesión desdé dicha 
féeha hasta Juiio de 48B1.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del Juzgado de Ante- 
quera.

El 83 de Julio de 4861 fúé nombrado para la Promoría fis
cal del distrito del Noria en las afueras d© Madrid, da la que 
tomó posesión en 89 dtl mismo mes.

El 81 de Diciembre siguiente se le trasladó á  la del distrito 
del Barquillo de la misma capital; tomó posesión en 45 de 
Enero de 4868.

En 40 de Febrero de 4865 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Tudela, del que se posesionó el 21 de di
cho mes.

En 43 de Setiembre de 4865 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, al de Jaén.

En 45 de Octubre de 4866 fué trasladado al de Lérida*
En 24 de Enero do 48C8 fuó declarádo cesante.
En 9 de Diciembre de 4868.'fué Bombra.dp. ,Mftftó-t?adq de la 

Audiencia de Burgos; tomó posesión ©n 15 de dicho mes.
En 20 de Enero de 4869 se ]© trasladó á-igual cargo de la 4le Sevilla.
Én 30 de Abril de 4877, accediendo á Sus déSeo^, fué trasla* 

Aodo á la do Válencia.
En 23 de Mayo de 4881, también accediendo á sus déseos, 

jee trasladó á una plaza de Magistrado de la dé Sevilla.
jFusDéionarios de la 'categoría superior inmediata qué táníbién han 

solicitad© ésta plaza.
B. José María Payuela, Map^r&do, en comisión, de la Au

diencia territorial de Barcelona, f ía  sido’ Presidente de Sala ad
quiriendo esta cak gana en 49 de Febrero de 4873.

D, Manuel Coruejo y Sáinz, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Don Benito, antigüeda d en la categoría 6 de Se
tiembre de 4869.

D. Manuel Aragoneses y Gil, Magí^t tado d8 la'Ahdiéhcia 
territorial de Zaragoza, su antigüedad dé 16 de Agosto 
de 4869.

D. Vicente Pereira y Novo*, Magistrado i ^  de Burgos, la 
antigüedad es de 4 /  d$ Julio de 1870.

 ̂ D. Fadro Grande y Rueda, Presidente de la AnííeagSa de lo 
criminal de G-eroa&f » % ü e d a d  ds 8 de Abril Ae 48741..

¿ B. Sátürñiuó dé Céaho Vivas, Magifctadode la Audiencia de 
Albacete, antigüedad dé 8 de Mayo de 4874.

D. Rafael Agoilcr Tablada, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Málaga, antigüedad de 47 de Junio de 4872.

D. Juan Cayuela y Ramón, Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Valencia,Antigüedad de 44 de Noviembre de 4872.

D. Francisco Santaolalla, Presidente de la Aüdiéúcia de lo 
criminal de Cádiz, antigüedad de 25 de EfterÓ dc 4873.

D. Antonio José Caraouel, Presidente de la Audiencia de lo 
ériminal de Jaén, antigüedad de 44 de Febrero de 4873.

D. Melchor Esteban y Cabezón, Magistrado de liá Audiencia 
^eíritoriaídéBátaélótía, antigüedad de 47 dé Fébréiró^Üe 4873.

D. Gabriel Cuartero y Atienza, Magistrado de la Audiencia - 
terríioriál de Valencia^ antigüedad de 42 de Etíárb de 4874.

D. PábIb*CaíÍejo y Presidente de 1A Aütóá&ia de lo 
Criminal de Sigüenza, antigüedad de 44 de Febrero de 4874.

D. Juari Antonio Hcnjaadez Arbizu, Presidente do la Au- 
diencia de lo criminal da Jerez, antigüedad de 8 de Junio 
de 4874. ,,...

D. Antoriid Angáité y Alvarez, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Utrera, antigüedad de Súde Marzo de 4875*

D. Manuel Sánchez Guerrero, Presidente dé la Audiencia de 
jo criminal de Manzanares, antigüedad de 7 de Abril da 4875.

D. José María CasIlTf^MiM^fMagiátrádo de la Audiencia 
territorial de Granada, antigüedad de 22 de Setiembre de 4875.

D. Antonio Severo Zaragozano, Magistrado dé la Audiencia 
territorial do Pamplona, antigüedad de 25de Setiembre de 4375.

D* Enriqua Freire y López, Presidente de la Audiencia de 
Jo criminal de Santiago, antigüedad de 46 de Agosto de 4876.

D. Francisco Bernad y Ramírez, Magistrado de la Audien
cia territorial de Barcelona, antigüedad de Si de Enero de 4877.

D. Nicolás' Castillejo y Rivasola, Magistrado jde la Audicn - 
Cia territorial de Pamplona, antigüedad de 7 de Febrero de 1877,

, D. Arsenio Ramírez de Orozco, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Toledo, antigüedad de 48 de Abril de 4877.

Dé Enrique Suárez Monterrey, Magistrado de la Audiencia 
territorial de Sevilla, antigüedad de 29 de Julio de 4877.

D. Francisco Molina Vozmediano, Presidente de la Audien
cia de lo criminal de Figueras, antigüedad de 29 de Julio 
de 4878.

D, Francisco Rondé n y de la Cimz, Magistrado de la Au
diencia territorial de Barcelona, antigüedad de 29 de Julio 
de 4878.

D. José Marco y López de Molina, Presidente de la Audien
cia de lo criminal dé Murcia, antigüedad de 22 de Marzo 
de 4879.

D. Carlos Alcón y Mendoza, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Almería, antigüedad de 26 de Abril de 4879.

D. José Ponichet y Cajimano, Magistrado de la Audien
cia territorial de la Coruña, antigüedad de 44 de Diciembre 
de 4879.

Dé Gregorio Percha yí Martin, Magistrado de la  Audieíicia 
territorial de Barcelona, antigüedad de 49 de Octubre de 4880.

D. Juan de íraola y Rivero, Magistrado de la Audiencia fce° 
rrífóíiál :dé SéVilla, ántigüédad de 47 de Enero de 4884.

r'!f c :Hted¿^db'A^flén<,/iFiscali de la AudiénciÁ de lo criminal 
de Sao Sebastián,antigüedad de 6 oe Junip de 4881.

D. Joaquín López Chicoy, Magistrado de la Audiencia terri
torial de Barcelona, antigüedad de 9 de Enero de 4882.

4 *b. Jbsé González Pérez, Magistrado de la Audiencia territo
rial de Sevilla/antigüedad de 23 de Febrero da 4882.

D. Pedfo Ortiz Teruel, Fiscal de la Audiencia de lo crimi
nal de Montiilíí, antigüedad de 2 de Enero de 4883.

''DrBudtiáyéñtüra; PÍA de Huidobro, Fiscal oe la Audiencia 
dé lo cnminalcle Santiago, antigüedad de 2 de Enero de 4883.

Vérigó eniraéladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Sevilla, vaciante por promoción5 de D. José Fer
nández de Rodas, á D; Francisco Rodríguez García, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de Madrid.

„ Dado en San Ildefonso á veintitrés de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
SI Ministro de Gracia y Justicia,

F rancisco O lívela.
i

Téngo en tfapiadar ál Juzgado de primera instancia dél 
distrito del Hospicio de Madrid, vacante por haber sido 
también trasladado D. Francisco Rodríguez García, á  Don 
Felipe Peña y Costalago, que-desempeña el del distrito áte 
la Latina de la misma capital.

Dado en San Ildefonso á  veintitPesde Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
KlMinlstro d,e Graoiay Justicí»,

F r a n c is c o  S i lv e la .

Tengo,en trasladar al Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de Madrid, vaoante por haber sido 
también trasladado D. Felipe Peña,á D. Gregorio Tieito j  
Hoyos, que desempeña el del distrito de Palacio de la mis
ma capital.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

F ra m c isc o  S t lv e la .

Tengo en trasladar al. Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de Madrid, vacante por haber sido 
también trasladado D. (¡regorio Vieito, á D. Miguel Calzas 
y Sáinz, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Baza.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
ffi Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c is c o  S il  v e ía .

Tengo en trasladar, á su instancia, á  la plaza de Fis
ca l de la Audiencia de lo criminal de Baza, vacante por 
haber sido también trasladado D. Miguel Calzas, á Don 
Francisco Lasso de la Vega y Dacosta, que sirve igual 
cargo en la de Gangas de 0nís.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c is c o  S ilv e la»

Accediendo á los deseos de D. Pablo Gúdal y Castillón, 
Presidente de la Audiencia de lo criminal de Tal a vera de 
la Reina,

Tengo en trasladarle á la  plaza de Magistrado de la 
territorial de Zaragoza, vacante:por haber sido también 
trasladado D. Pedro Salazar y Macmahón.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c is c o  S i lv e la .

Tengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Talavera de la Reina, vacante 
por haber sido también trasladado D. Pablo Gúdal, á Don 
Pedro Salazar y Macmahón, Magistrado de la de Zara
goza, donde resulta incompatible.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Setiembre de Mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o  S i lv e la .

Accediendo á los deseos de D. Lucas Poveda y Es
cribano, Presidente de 3a Audiencia de le criminal de 
Mam-esa,
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vengo ea trasladarle a igual plaza de la de Teruel, va
cante por haber sido también trasladado D. Manuel Prieto.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
ffi Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Sil vela.

Accediendo á los deseos de D. Enrique Monfort y Ar- 
Ker, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Manresa, 

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
misma, vacante por haber sido también trasladado Don 
Lucas Poveda.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco JSilvela*

Accediendo á los deseos de D. Francisco de Paula For- 
net y Barcala, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Alicante,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territorial de Palma, vacante por haber sido también 
tipsladado D. Segismundo del Moral.

Dado en San, Ildefonso á veintitrés de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
81 Ministro de Gracia y Justieta,

Francisco Sllvela.

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Orense, vacante por haber sido nom
brado para otro cargo D. Manuel Mella, á D. Manuel Gran
de y Arbiol que sirve igual cargo en la de Ponferrada.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
81 Miaisiro de Gracia y Justicia,

Francisco Silvela,

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, ,

Vengo en nombrar en el turno 4.° para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Alcañiz, vacante 
por traslación de D. Francisco Hernández Vidal, á Don 
Alejandro de la Vega y Peinador, Decano del Colegio de 
Abogados de Zamora, qué reúne las condiciones que ss 
determinan en el núm. 3.° del mencionado artículo.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
81 Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco JSilvela.

Méritos y servicios de D. Alejandro de la Vega [y Peinador.
Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en i£ de Julio de 1859.
Se incorporó ai Colegio de Abogados de Zamora el 15 de 

Noviembre de dicho año de 1859, en donde ejerce la profesión 
desde dicha fecha hasta la actualidad, pagando la mayor osota 
le contribución hace más de 1% años.

Es Decano del referido Colegio de Abogados desde £7 de 
riraio de 1877.

Ha servido el cargo de Vocal supernumerario del Consejo 
)rOYincial de Zamora desde 14 de Setiembre de 1866 á i.* de 
3ctubre de 1868.

Ha sido Registrador interino de Zamora, cargo que ha des
empeñado desde £0 de Enero á £1 de Mayo de 1875.

Es Magistrado suplente de la Audiencia de lo criminal de 
Zamora.

Funcionarios que también han aspirado á esta plaza.
D. Venancio del Valle y García, Magistrado cesante, ad

quirió la categoría en £ de Enero de 1883.
D. Ildefonso Cayuela y Mora, Magistrado de la Audiencia 

le lo criminal de Cartagena, con antigüedad en la categoría 
Lesde £ de Enero de 1883.

D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Magistrado de la de Sego- 
rla, su antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Antonio Pérez Ventana, Magistrado de la de Utrera, con 
mtigüedad en la categoría desde £ de Er ero de 1883.

D. Eduardo Padial y Martos, Magistrado de la de Huelva, 
.dquirió 3a categoría en £ de Enero de 1883.

D. José Guerrero de Miguel, Magistrado de la de Carmona, 
<m antigüedad en la categoría desde £ de Enero de 1883.

D. Máximo Cano Rojo, Magistrado de la de Soria, habiendo 
adquirido la categoría el £ de Enero de 1883.

D. Isidro del Castillo y Aguado, Magistrado de la de Monti- 
illa, con antigüedad en la categoría desde £ de Enero de 1883.

D. Francisco Dechent y Trigueros, Magistrado de la de Ja
iva, su antigüedad en la categoría desde £ de Enero de 1883.

D. Juan Bautista Esteve y Reig, Magistrado de la de Ali
ante, con antigüedad en la categoría desde £ de Enero de Í883.

D. José Petit y Alcázar, Magistrado de la de Ciudad Rodri- 
o. adquirió la categoría en £ de Enero de 1883. „

D. Nemesio Almuzara, Magistrado de la de Manresa, con an
tigüedad en la categoría desde £ de Enero de 1888.

D. Mariano Enciso y Martín, Magistrado de la de Algeciras, 
habiendo adquirido la categoría en £ de Enero de 1883.

D. Manuel Lasala y Larruga, Magistrado de la de Alcañiz, 
con antigüedad en la categoría desde £ de Enero de 1883.

D. Leopoldo Pardo Sabater, Magistrado de la de Toledo, sn 
antigüedad en la categoría desde £ de Enero de 1883.

D. José Manuel de ViHena y Castaños, Magistrado de la 
de Cádiz, con antigüedad en la categoría desde 3 de Enero 
de 1883.

D. Francisco de Asís Caula, Magistrado de la de Linares, 
habiendo adquirido la categoría en 15 de Marzo de 1883.

D. Gregorio Jordán y Cogolludó, Teniente fiscal de la terri
torial de Granada, con antigüedad en la categoría de 19 de 
Marzo de 1883.

D. Juan Antonio Calvo, Secretario de gobierno de la Au
diencia de Zaragoza, adquirió la categoría en 7 de Enero 
de 1884.

D. Juan Antonio Montesinos, Abogado con más de £3 años 
de ejercicio y más de nueve dé pago de la cuota comprendida 
en la mitad superior de la escala.

Accediendo á los deseos de D. Manuel Gil y Maestre, 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Orense,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Gerona, va
cante por haber sido también trasladado D. Gerardo Parga.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSa
SI Ministro de Gracia y Justicia.

Francisco gilvela*

Accediendo á los deseos de D. Gerardo Parga y Vare- 
la, Magistrado electo de la Audiencia de lo criminal de 
Gerona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Orense, 
vacante por haber sido también trasladado D. Manuel Gil 
y Maestre.

Dado en San Ildefonso á  veintitrés de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFíMNfSO.
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Stlvela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DS BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Provincia de Alicante.
En Eiche hubo aya* dos invasiones del cólera y ninguna de

función.
Ea Novelda dos invasiones y dos defuneiones.
En Monforte cuatro invasiones y cinco defunciones.

Provincia de Tarragona.
No hay noticias de nuevas invasiones en Mora de Ebro, Re- 

nifallet, Borjas del Campo y Roquetas.
D8 los demás pueblos donde hubo invasiones en los últimos 

días no se había recibido noticia anoche en el Gobierno civil 
de dicha provincia.

Madrid £6 de Setiembre de 1884.»El Director general,
E. Ordóñez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con 

el dictamen de la Junta facultativa de Montes y lo pro
puesto por ese Centro directivo, ha tenido á bien aprobar 
la adjunta clasificación de los montes públicos del partido 
judicial de Córdoba, formada por la Comisión revisora del 
Catálogo con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 
8 de Noviembre de 1877, disponiendo que se publique en 
la Gaceta s e  Madrid  y  en el Boletín oficial de la referida 
provincia, y  se devuelvan á  la expresada Comisión las 
Memorias descriptivas y los planos correspondientes ¿los 
montes incluidos en las relaciones que comprende dicha 
clasificación.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Setiembre de 1884.

PIDAL.

Sr. Director general de Agricultura, Industria {y Co
mercio.
(Las relaciones que se eitrn en esta Real orden se insertan 

en la pag. 994.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS T RECOMPENSAS 0T 0 R - 
8  ADAS POR ESTE MINISTERIO SN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Gnardia civil.
A los Alféreces D. Antonio Gonzálex García, D. Blas 

Rubio Ortega y D. José Ibars Ibars empleo de Teniente 
por Real orden de 15 de Setiembre de 1884 en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el 
Director general por hallarse aptos para el ascenso.

A los sargentos primeros D. Juan Carreño Sánchez, 
D. Isidoro Martín Martín, D. Leonardo Gómez Aldana, 
D. Mariano Martín Gertín y D. Matías Díaz Huidrobo em
pleo de Alférez por id. id. en virtud de id. id.

A los Tenientes D. José Vázquez Paradila y D. Manuel 
Moreno y Pérez empleo de Capitán por id. de 18 en virtud 
de id. id.

A los Alféreces D. Faustino Pérez y Ruiz, D. Manuel 
Jiménez y Molina, D. Rafael Gómez y Sancha y D. Pablo 

k Triana y Muñoz empleo de Teniente por id. id. en virtud 
de id. id.

A los sargentos primeros D. Toribio Hernández y Es
pinazo, D. Malaquías Larruy Bosque y D. Isidro Megías 
Sáenz empleo de Alférez por id. id. en virtud de id. id.

Administración militar.
Al Comisario de primera, Comisario de segunda Don 

Juan Ramírez Molano y Morales, empleo de Comisario de 
Guerra de primera por Real orden de 16 de Setiembre 
de 1884 en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad consultada por el Director general por hallarse 
apto para el ascenso.

A los Comisarios de segunda, Oficiales primeros Don 
Antonio Sánchez Cámara y D. Rafael Sánchez NogaeraSr 
empleo de Comisario de segunda por id. id. en virtud1 de 
ídem id.

Al Oficial tercero D. José Cobos y Armo empleo de 
Oficial segundo por id. id. en virtud de id. id.

Carabineros.
A los Tenientes D. Alberto Ruiz Sintes y D. Roque 

Santiago y Ferrer empleo de Capitán por Real opden de 17 
de Setiembre de 1884 en virtud de propuesta reglamen
taria de antigüedad consultada por el Director general por 
hallarse aptos para el ascenso.

.. A los Alféreces D. Ramón Aragonés Compte, D. An
tonio Aláez Cardona y D. Felipe Vázquez Menéndez em
pleo de Teniente por id. id. en virtud de id. id.

A los sargentos primeros D. Victoriano Nieva y Meri- 
llas, D. Juan Estévez y Doburgo y D. Francisco Villar y 
Montes empleo de Alférez por id. id. en virtud de id. id.

Al Comandante D. Juan Pérez Gascón empleo de Te
niente Coronel por id. de 18 en virtud de id. id.

Al Capitán D. Eduardo Beltrán y Agustín empleo de 
Comandante por id. id. en virtud de id. id.

A los Tenientes D. Santiago Ará y Llórente y D. Juan 
García del Real empleo de Capitán por id. de 19 en virtud 
de id. id.

i Madrid 23 de Setiembre de 1884.

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rby cons

titucional de España,
A todos los que las presentes vieren y entendiere», y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el 
Consejo de Estado, entre D. Pedro Antonio Jiménez Térras, 

la Administración general del Estado, y en su nombre 
i Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real or

den expedida por él Ministerio de Hacienda en 23 de Oc
tubre dé 1882, relativa á mejora de clasificación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que declarado cesante D. Pedro Antonio Jiménez, del 

destino de Jefe de la Sección de Caja de la Administración 
económica de la Coruña, acudió en 9 de Mayo de 1878 á 
la Junta de Pensiones civiles, solicitando su clasificación, 
á  cuyo efecto acompañaba la hoja de servicios; y trami
tado el expediente, la Junta, en 6 de Julio del mismo año, 
le reconoció, de conformidad con lo propuesto por el Ne
gociado, 29 años, siete mesas y dos días de servicios, de
clarándole con derecho al haber anual de 2.500 pesetas, 
mitad del sueldo de 5.000 pesetas que le servía de regula
dor, sin considerarle de abono, por falta de justificación 
debida, los tres años, 10 meses y 25 días que sirvió como 
Miliciano nacional movilizado en el escuadrón de caba
llería del partido de Mora, provincia de Toledo, desde 23 
de Enero de 1834 hasta 18 de Diciembre de 1837:

Que vuelto él interesado al servicio activo, en virtud 
de nombramiento, para el destino de Jefe de Negociado de 
segunda clase de la Dirección general de la Deuda, decla
rado cesante de este cargo, pidió su jubilación, que le fué 
concedida por Real orden de 18 de Marzo de 1882; y la 
Junta de Pensiones civiles, en sesión de 5 de Abril siguiente, 
le clasificó como jubilado, reconociéndole 33 años, 10 me-
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ses y 10 días de servicios, y con derecho al haber unual § 
de 3*000 pesetas, tres quintas partes del sueldo cb o.OOO I 
que le servía de regulador, cuyo haber debía disfrutar |  
desde el 18 de Marzo anterior, fecha en que se le había |  
concedido la jubilación: i

Que notificado este acuerdo á D. Pedro Antonio Jimó- ¡ 
nez, se alzó del mismo para ante el Ministerio de Hacienda i 
en instancia de 24 del mismo mes de Abril, pidiendo que se i 
le declarase con derecho á percibir los cuatro quintos del § 
expresado sueldo regulador de 5.000 pesetas, por reunir |  
37 años, ocho meses y 25 días de servicios, agregándose á i 
los reconocidos por la Junta los prestados como Miliciano I 
nacional movilizado; y tramitado el recurso de alzada, fué I 
resuelto por la Real orden de 23 de Octubre de 4882, que, |  
de conformidad con lo informado por la Dirección general 1 
de lo Contencioso del Estado, desestimó el recurso inter- 1 
puesto y confirmó el acuerdo apelado, declarando en su 3 
virtud á D. Pedro Antonio Jiménez sin derecho á la clasi- |  
ficación que pretende, ínterin no justifique sus servicios 3 
de Miliciano nacional movilizado, conforme ádo prescrito 1 
en el art. 20 de la Ley de Presupuestos de 29 de Junio 8 
de 4867: i

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que re- i 
sulta: i

Que contra la anterior Real orden acudió D. Pedro 8 
Antonio Jiménez ante el Consejo de Estado, deduciendo i 
demanda contenciosa, en la que pedía se revisara su expe- | 
diente y se le abonaran los años de servicio que solicitaba; I 
demanaa á cuya ampliación renunció: |

Que emplazado Mi Fiscal para que la contestara, pidió 
que se absolviera de la misma á la Administración y se 
confirmase en todas sus partes la Real orden impugnada: !

Que fallecido D. Pedro Antonio Jiménez, se personaron j 
en los autos, pidiendo se continuasen hasta definitiva, Doña 
Pascuala Peñacarrillo y sus hijos D, Enrique, Doña Blanca 
y Doña Luisa Jiménez y Peñaoarrillo, como causa habien
tes del demandante:

Visto el art. 20 de la Ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 4867, según el que se consideran como base ó 
arranque de carrera los servicios prestados en el Ejército 
desde la clase de soldado, con inclusión de los Milicianos 
nacionales movilizados durante la última guerra civil, y 
que para el abono de servicios sólo se tomará en cuenta 
el período que hubiesen permanecido en esta situación 
fuera de su domicilio ó situados en plazas ó puntos forti
ficados, debiendo justificarse el tiempo que en este último 
caso estuvieron hostilizados por el enemigo, sin que sea 
suficiente el que se hallase declarado en estado de guerra 
el punto donde servían los interesados, y que para acre
ditar estos servicios se presentará hoja de los mismos, re
dactada por los Capitanes generales, á cuyo documento 
acompañará certificación de las oficinas militares, que 
acredite figuró el interesado en las listas de revista, si 
percibió haber como movilizado, y si no lo percibió si re- , 
nuncio á su disfrute, ó no fué acreditado á los de su clase: 

Vistas las reglas 3.a y 4.a del art. 6.° del Decreto ley 
de 22 de Octubre de 4868, de las que la primera declara 
subsistente el citado art. 20 de la Ley de 29 de Junio 
de 4867, y la segunda establece que el abono de que se 
trata se hará únicamente del tiempo que en concepto d§ 
movilizados hubieran figurado en las listas de revista: 

Considerando que la cuestión de este pleito se concreta 
á decidir sobre si deben ó no abonarse á D. Pedro A. Ji
ménez Terrás para su clasificación los tres años, 40 meses 
y 25 días que en su hoja de servicios se incluyen como 
prestados siendo Miliciano nacional movilizado del escua
drón de caballería del partido de Mora, tiempo que dedujo 
provisionalmente la Junta de Pensiones civiles; cuyo 
acuerdo confirmó el Ministerio de Hacienda, ínterin no se 
justificaran en debida forma los citados servicios:

Considerando que la forma de justificación de los ser
vicios de esta clase se halla taxativamente determinada 
en el art. 20 de la Ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 4867, el cual exige al efecto la presentación de la hoja 
de los mismos, redactada por los Capitanes generales, á 
cuyo documento se acompañará certificación de las ofici- - 
nas militares que acredite figuró el interesado en las lis
tas de revistas, si percibió haber como movilizado, y, si no 
lo percibió, si renunció á su disfrute ó no fué acreditado 
á  los de su clase:

Considerando que el demandante no ha justificado en 
la forma predieha los servicios como Miliciano nacional, 
cuyo abono solicita, y por tanto, el acuerdo de la Junta, 
al suspender provisionalmente dicho abono, así como la I 
Real orden del Ministerio»; de Hacienda que lo confirma, 
se ajustan estrictamente á  las disposiciones vigentes en la 
materia;

Conformándome con 51o consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Eátado, en sesión á que 
asistieron: D. Comas Rertortillo, Presidente accidental; 
D. Tomás Rodríguez Rubí¿( D. Esteban Martínez, D, Juan 

-de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. José; Magaz, el Mar
qués de los ÍJlagares, D. Angel María Dacarrete, el Mar- 

-qués de la Fuensanta, D. fosé Creagh, D. Enrique Cisne- 
el Conde de Pallares, jr-D. Salvador López Guijarro, 

Yengo en absolver á la Administración de la demanda 
^deducida por D. Pedro Antonio Jiménez Terrás contra la 
JRpai orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 23 
dé  ©etubre de 1882, la cual queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á treinta y un \o- de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.==ALFOí TSO.=Ei Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cdnc w g del Castillo.»

Pubiicaeión.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general di Consejo de Estado, 

b hallándose celebrando audiencia púb, la Safa de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como r. ^solución final en la 
instancia y autos á que se refiere; qut v se una á los mis
m os; se notifique en forma á las pan ás, y se inserte en 
J a  Gaceta: de que certifico.

Madrid 44 de Junio" de 4884.=Antoni o Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cous- 
tftuciQiialde España,

A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y á 
quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso-administrativo que pende, en 
única instancia, ante el Consejo de Estado, entre D. Eduar
do Sánchez y Fernández y D. Gonzalo Machuca y Pereda, 
demandantes, y la Administración general, demandada, y 
en su representación Mi Fiscal, sobre revocación de la 
Real or.den expedida por el Ministerio de Hacienda en 17 
de Diciembre de 1876, que anuló la venta de ciertas casas 
adherentes al Alcázar ée Sevilla:

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que re

sulta:
Que en 9 de Diciembre de 1869 y  15 de Marzo de 1871 

se subastaron respectivamente dos casas, sita la primera, 
con el núm. i, en el patio de Banderas del Alcázar, y  la 
segunda, con el núm. 16, en la calle de Mariana Pineda, 
de Sevilla; habiendo sido adjudicadas á D. Francisco Do
mínguez y D. José López Gañas, quienes las traspasaron á 
los demandantes:

Que seguido expediente, á instancia de la Intendencia 
de la Real Casa y de la Academia de Nobles Artes de San 
Fernando, sobre incorporación al Patrimonio de aquellas 
y otras fincas, por el mérito artístico de algunas y  estar 
enclavadas dentro del recinto del Alcázar de Sevilla, re
servado al Monarca por la Ley de 18 de Diciembre de 1869; 
teniendo en cuenta el dictamen de los peritos, y  de confor
midad con lo consultado por la Sección correspondiente 
del Consejo de Estado, se expidió la Real orden de 17 de 
Diciembre de 1876, anulando la venta de las casas núme
ros 1, 2, 3, 4, 6, 6 duplicado, 14, 42, 13, 14, 45  y  47; las 
cocheras de las del 4 al 6 del patio de Banderas, así como 
la del número 16, sita en la calle de Mariana Pineda, 
lindante y con servidumbre de luces, vistas y registros al 
referido Alcázar:

Que efectuada la incautación de las fincas, á la que 
los interesados se opusieron, si bien manifestando después 
que la consentirían siempre que se les indemnizase del 
precio, gastos y mejoras hechas en ellas; instruidos ex
pedientes al efecto, según aparece de los documentos re 
mitidos con posterioridad á ia promoción de este pleito, 
Sánchez percibió en 13 de Octubre de 1877 el importe de 
la adquisición de la casa núm. 4 del patio de Banderas, 
habiéndose acordado posteriormente el abono al mismo 
del 5  por 100 de aquel precio y 4.327 pesetas como in
demnización por mejoras;

Y que igualmente le fué reintegrado á Machuca en 27 
de Octubre de 4877 el importe de ios gastos y plazos de 
adquisición de la casa núm. 46 de la calle de Mariana Pi
neda y de otra de la dalas Aguas, declarándose después 
de abono á este interesado los réditos correspondientes y 
33.674 pesetas 21 céntimos por las mejoras realizadas en 
las mismas:

Vistos los autos contenciosos, de los que aparece:
Que en 20 de Junio de 1877 el Licenciado D. Diego 

Suárez, en la representación antedicha, interpuso deman
da, que fué admitida en vía contenciosa, cea la súplica 
de que se declare nula y sin efecto la Real orden de 47 de 
Diciembre de 1876 y se estimen^válidas y subsistentes las 
ventas en cuestión, reservando á los reclamantes sus de
rechos para que los ejerciten en la forma que corres
ponda:

Que renunciada la representación de los demandantes 
por el Licenciado Suárez en 49 de Enero de 1878, la Sec
ción de lo Contencioso, ea la forma que determina el Re
glamento de 30 de Diciembre de 1846, lo hizo saber á Don 
Eduardo Sánchez y D. Gonzalo Machuca, requiriéndoles 
para que diesen poder á otro Letrado que les representara 
en el pleito; y en,atención áno  haberlo verificado, en pro
videncia dé 12 de Noviembre dé 1878, mandó que se enten
diese renunciado por aquéllos el trámite de ampliación de 
la demanda, y que se emplazara á Mi Fiscal, quien en 23 
dé Noviembre de 4882 pidió que se confirme la Real orden 
impugnada:

Que por proveído de 2 de Octubre de 4883, y después 
de haber renunciado á intervenir en el asunto la Inten
dencia de la Real Gasa y Patrimonio, se ordenó requerir 
á los demandantes para que dentro del término de 15 días 
acreditasen su representación en el pleito, bajo apercibi
miento de que de no efectuarlo y sin nuevos requerimien
tos se les tendría por apartados y desistidos de la de* 
manda:

Que notificado este acuerdo á D. Gonzalo Machuca, por 
médio de despacho que se libró al Juez Decano de los de 
primera instancia de Sevilla, y publicado además en el 
Boletín oficial de dicha provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de 4  de Diciembre de 4883, para que llegase á noti
cia de D. Eduardo Sánchez, cuyo domicilio se ignoraba, á 
pesar del tiempo trascurrido no han comparecido ante el 
Consejo los referidos interesados;

Y que comunicados los autos á MI Fiscal, pretendió 
que se llevase á efecto la conminación de desistimiento 
y la confirmación de la Real orden recurrida:

Considerando que no obstante las citaciones y reque
rimientos hechos á  D. Eduardo Sánchez y á D. Gonzalo 
Machuca desde que en 49 de Enero de 4878 el Licenciado 

’ Suárez renunció á seguir representándoles, ni han dado 
poder á otro Letrado, ni por sí mismos han formulado 
pretensión alguna en el pleito, abandonando el ejercicio 
de sus acciones:

Considerando que mandado efectuar en 2 de Octubre 
f de 1883 el último requerimiento á los demandantes, aper

cibiéndoles con tenerles por desistidos si no comparecían, 
providencia que les fué notificada en forma reglamentaria 
y á la que no han dado cumplimiento, se está en el caso 
de hacer la declaración con que se les conminó;

Y considerando que el desistimiento anula la demanda, 
que se reputa como no interpuesta, quedando firme la re
solución que con la misma se trató de impugnar;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: ¡X Antonio de Mena y Zorrilla, Presidente; D. Mi

guel ñe los Santos Alvarez, D. Fernando Vida, D. Esteban 
Martínez, D. Ramón de Campoamor, D. Francisco Rubio, 
D. José Magaz, D. Angel María Dacarrete, D„ Pedro Sán
chez Mora, D. Juan de la Concha Castañeda, D. Enrique 
Cisneros, el Conde de Ileredia Spíaola y D. Antonio 
Guerola,

Vengo en tener por apartados y desistidos á los de
mandantes en este pleito, y  en declarar subsistente la Rsal 
orden de 17 de Diciembre de 1876, en la parte que fué ob
jeto de la demanda.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y euatro.=ALFON SO.=É1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Amonio Cánovas del Castillo.» .

Publicaeión.—Leído y  publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la’Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final ea 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma álas partes, y se inserte en. la 

f G a c e t a : de que certifico.
Madrid 14 de Junio de 1884.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Reatas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 20 premios mayores de los 4.264 que corresponden 
á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrada m  
este día.

Premios. ADMINISTRACIONES.
Números. —  ' ‘ ‘ ~~ ' 1.............

Peseías Primera serie. Segunda serie.

16.098 80.000 Barcelona. San Andrés de Pa
lomar.

16.313 40.000 San Gervasio de Ca
sólas. Tudela.

9.790 20.000 Sevilla. Barcelona.
5.484 10.000 Madrid. Badajoz.
3.5**1 2.600 Cáliz. Valencia.

18.246 2.500 Madrid. San Gervasio de Ca
sólas.

42.742 2.500 Barcelona. * Madrid.
7.541 2.500 Santander. Málaga.

18.990 2.500 Barcelona. Madrid.
18.147 2.500 Granada. Barcelona.
24349 2.500 Madrid. Granada.
10.261 2.500 Ecija. Málsga.
3.324 2.500 Coruña. Línea de la Concep

ción.
6141 2.500 Cádiz. Barcelona.
9 643 2.500 Barcelona- Idem,
i .448 2.500 Alicante. Madrid.
2.504 2.500 Cuenca. Gijón.

10.220 2.500 Huelva. Granada.
19,355 2.500 Madrid. Andújar.
43.444 2.500 Jerez de la Frontera Coruña.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 

cinco premios de 425 pesetas cada uno asignados alas don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio da la Paz de esta 
Corte, y ei de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Se
tiembre de 4874 á las huérfanas de militares y patriotas muer
tos á manos de los partidarios ¿el absolutismo desde i.* d@ 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la. forma 
prevenida por los artículos 53 y 54 de la instrucción general 
de Loterías de 3 de Diciembre de 1882, han resultado agracia
das las siguientes:

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas*
Juliana Barcala y García, del Hospicio.

Idem segundo de id* id*
Manuela Barrera y Alvarez, del id.

Idem tercero de id* id„
Prudencia Barrera y Alvares, del íá.

Idem cuarto de U* id,
Etelvina Rarnardihi y Pérez, del id.

Idem quinto de id* íé*
Dominga Manuela Sanz y Puebla, del id.

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas*
Doña María Trinidad Larrañaga y Arregui, hija de D. Ven

tura, Voluntario liberal, muerto en el campo del honor.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar m  Madrid 

el día 7 de Octubre de 1884.
Ha de constar de 12.000 billetes, al precio de 259 pesetas eada 

uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón da 25 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 651, importantes 2.190.000 pesetas*, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.?

1 ....................... de ....................... , ..........    500.000
1 ........................ de  ..................  250:000
1 ....------. . . . . . .  de  ........................  ító.009
 2 ....................... de 50.000.........    100.000
2 ____________ de 25.000.........    50.000

48 . . . . . . . . . . . . . .  de 5.000...........................  249.00©
590 . . . . . . . . . . . . . .  de 1 .500 ...................   885,080

2 aproximaciones de 10.000 pesetas para los 
números anterior y posterior al del premio

■•mayor».......,......... .......... .. . . . F . . . . . .  20.00®
• % id  de 6.000 id. para el premio, segundo.. .  -■ 12.03©

2 ítl de 4.099 id. para el premió tercero.......  , 8.000

651 2,190.0$®

{Siptue en la pég* 995.)
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PROVINCIA DE CÓRDOBA. PARTIDO JUDICIAL DE CÓRDOBA.
Relación núra. 1 de las mandadas formar por la disposición 4 .a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1817, comprensiva de los montes públicos que resultan 

exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prevenciones del Real decreto 
y Real orden de 22 de Enero de 1882, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865.

NUMERO | CABIDA.
Valoración

oa>o
O-<D

wp
opa05'
OCTO

■2.”
§ a
ClCD Cft

pT 
0 0  CUo

TÉRMINO

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE

de los montes

Total 
j compren
dida den- 

ftro de los 
linderos 

generales.

Hectáreas.

1 Poseída 

por 

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 
dominante en 

la parte

de

dicha parte.

oPLCD
OOO

^•o
5 -<1 P- 0 0  CD

Ilectár. Areas. Hectáreas.
monte público.

Pesetas.

i 2 » Córdoba... . A la  ob ra  
pía de Don 
José Medi
na y Core
H a.................. Caño de E s- 

car a v ita .. . N. El Bejarana, pinar de propiedad par
ticular; E. olivares, pinareí?, jarates y .ie 
rren os de sembradura ds propiedad par
ticular; S. olivares, pinares y terrenos de  
sembradura de particulares del Monte 
pío, y  pinar del Rosal de las Escuelas pías 
de Córdoba; 0 .  Torre del Viejo de propie
dad particular, y pinares, terrenos labra 
dos y jarales de particulares.. . . . . . . . . . . 19 4 % í 32 173 Pinus pinea 

(L )P ine p i
ñ o n e r o . . . . :

P inus pinea 
(L) Pino p i
ñ o n e r o ....

2 3 0 Córdoba... . A la  ob ra  
pía de Don 
F ra n c isco  
Javier F er
nández de 
Córdoba...

*

Rosal (E!).. N. pinares particulares, Torre del Viejo, de 
propiedad particular, y  monte Caño de 
Esc&ravita, del Monte pío de Córdoba; 
E. olivares de Vaíderranss d ejas Escue 
las pías y  pinar de Tqrre-oria, de propie 
dad particular; S. laderas altas, Él Hor 
nillo, E l Jaral, huerta de Mallorca y  El 
Jarait.de propiedad particular; 0 .  el bal
dío, pinar de la Jarosa y  el pinar de pro
piedad particular, • • « . . . . . • • « t . « « . . . « • • 401 1 6 5 0 384

»

»

La citada obra pía de D. José 
Medina y  Corella, es admi
nistrada por el Cabildo ca
tedral de Córdoba.

La citada obra pía de Fran
cisco Javier Fernández de 
Córdoba esadministrada por 
los Sres, Dean, Magistral y  
Doctoral del Cabildo cate
dral de Córdoba.

T o ta les . .  . 593 37 82 557
i

N ota. Para e l detalle así de las fincas particulares colindantes c o m o  do las enclavadas, véanselas memorias,. planos y reg is tro s  respectivos* 

Madrid 25 d e Abril d e  1884.=E 1 Presidente, A. Campuzano.

Jtelación núm. 2 de las mandadas formar por la disposicióa 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 48*77, comprensiva de los montes públicos que resultan 
impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación.

NÚMERO CABIDA.
j Valoración 

de

dicha parte.

CD
O
£<DP

w13
2»ap>
So

CfQO

En 
el estado 

r 
plan 

de 
1877

TERMINO

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE

de los montes t

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE

dominante en 

la parte O B SE& TA CIO  MUSÍ.

OOo>fcO

35' • ote
GC p _

Hectáreas. Hectár. Areas. Hectáreas.
monte público.

Pesetas. '

I

1

a .

(

49 Villaviciosa. Al Municipio 
de este púa 
b lo ............. Dehesa bo

yal N. arroyo del Alcornocal, que separa este 
monte de una dehesa de particulares, tér
mino municipal de Espiel, o livares,'p i
nares y-terrenos labrados de propiedad 
particular; E. terrenos labrados y dehesa 
de propiedad particular; S .  terrenos la 
brados de propiedad particular; 0 .  terre
nos labrados de propiedad particu lar.. . . 1.014 9 5 1.005 Citus lada- 

niferus Ja
ra . . . . . . . . 9

,

. 1.014 9 5 1.005 1

N o t a .  Para el detalle a s í  de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las memorias, planos y  registe» respectivos. 
Madrid 26 de Abril d e -i8 8 4 .» E l Presidente, A. Gampuzano.

En las relaciones números 3, 4 y 5 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real ordeá de 8 de Noviembre de 1817, comprensivas de los montes 
punncos que resultan destinados á dehesas boyales, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, declarados de aprovechamiento común 
relaciones desamortización por el Ministerio de Hacienda y enajenables, no existe monte alguno conocido de las clases correspondientes á estas

Madrid 85 de Abril de 1884.=E1 Presidente* A. Campuz&no.
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RESUMEN GENERAL.

RELACIO NES.
Número

de
montes.

Total tomprendida entre I03 linde ros generales.
Hectáreas.

C ABIDA

Poseída por particulares. Montereconocidopúblico.
Hectáreas.Hectáreas. Areas.

Primera................................. 2 695 37 82 657
Segunda............................... . 4 1.044 9 5 4.005

Tercera. . .  • % - » . . . . . . . . . . . . . » 9 • 9 9

Cuarta............. » p 9 » •

Quinta................................... - » 9 9 9 9

T o ta l general........ > 11 <era.
46 87 1.562

 ̂Las aproximaciones son compatibles con ©u&lquier ©tro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, oda 
respecto a las aproximaciones señaladas para los. números 
anterior y posterior ai de los premios primero, segundo y ter
cero que si saliese premiado el núniero 1, su anterior es el nú
mero 18.000; y si fuese éste el agraciado, el billete núnt* i  será 
el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo, Y en 
la propia forma se harán después, sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á l2í> pesetas ■*entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 625 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos 
en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con l&yepia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Ai día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio ae 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos /eha- 
eientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, coa presentación 
de éstos y entrega de los mismos. *

Madrid M  de Setiembre de Í88A—H3 Director generad o .  
V íca%

M I N I S T E R I O  D E  

L A  G O B E R N A C I
Dire cc io n  g e n e ra l d e  co r re o s  y  T e lé g ra fo s

Por virtud de lo dispuestopor Reél orden de hoy,Ja licá-i 
loción pública, para con^atar l&.eoadúcción del correo entre
la estación férrea de Baeza, l& bfieina del ranao de B .eza y la 
de Ub-3'd», se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo
las condiciones dél óli«5go que á cbñtinúaoióh se inserta:

1 • La subasta se anunciará en la Gaceta m  Madrid y  BoUh 
Un oficial de la provincia de Jaén, y por los demás medio» 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante él Gober
nador civil y Alcaldes de Baezá y Ubeda, asistidos de los Adr 
ministradores de Correos de Ls mismos puntos, el día 3 dé 
Noviembre, 4 la. una de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autor

&* El tipo máximo para el remata será el de 1.000 pesetas 
anuales.

8.a Para presentarse como iicitaáor será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus , 
sucursales de las capitales de provincias ó , de los puntos en que 
hade celebrarse la subasta la suma de 100 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública; regulando su Impone 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto 
de 1376, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, sérán devueltos á Jos interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
rormalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en quq el hcitador se compromete 
á prestar el servicio, así cómo su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido-en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, en que conste su- aptitud legal, buena conducta y que cumia 
con recursos para desempeñar ü servició que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada , previa presentación de 
documento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente dé la subasta durante la me
dia hora anterior á iá fijadapara dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar. * ■

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel áe la elase 11.*, se obsériiíá la fórmula siguiente:

«B. F. dé 7T., natural d e . . . . ,  vecino,de¿vyAf muobMgaá 
desempeñar la conducción del correo diario éácarruaje, desde 
)a estación férrea deB&eza ála óficína dél rámb de Baeza y la 
de Ubedí», y viceversa por el precio de,.. . .  pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en-el pliego aprobado por el 
Gobierna*

CFechâ
7.® Abiertos ios pliegos y leídos públicamente, se, harán 

constar en el acta de subass a, declarándpseveí rematé á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mísiqo centro fecha 4 de Setiembre de 1880

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
áos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.® Cualesquiera qu  ̂sean los resultados de las proposicio

nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
QonMdones bajo las que se contrata la conducción diaria dü

correo de ida y m dta entre la estación férrea de Berna, la
oficina del ramo de Baexa y la de übeda, de la provincia de
Jaén.
i.* El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta dqsde la estación férrea de B&eza á la ofi 
ciña del ramo de B&eza y U de Ubeda, toda la correspondencia 
(entendiéndose también como tai los pliegos coa valores decla
rados, de efectos públicos y alhajas aseguradas) y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes, certificados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo ios que 
de ellos partan á otros destinos, y observando para su recep
ción y entrega las prescripciones vi gentes.

&* La distancia de 19 kilómetros que comprende esta con
ducción debe se* recorrida en tres horas y 50 minutos, con el 
tiempo qué se ihvierta en las detenciones, que se fijas, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, e* ¿1 itinerario aprobado por la Dirección general, 
el oual podrá modífiea^ae p̂or dicho centro según convenga al 
mejor servidp;

8.* Por loé retrasos ói detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de Í0 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta 
ú otra especie que áfqct^i al buen servicio se repitiesen, previa 
instruerion de)oxpedlénté»>se. prepondrá al Gobierno la resci
sión del contrato» abozando aquél les perjuicios que se origi
nen al Estada

V  Para él buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente dé caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Jaén.

Los carruajes, tendrán almacén capaz para conducir la co 
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevaré.

6 / Es condición indispensable que los conductores de U 
correspondencia sepan leer y escribir.

&* Será responsable el contratista de la conservación ®n 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.* La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Jaén.

8.* Él contrato durará cuatro años, contados desde el áte 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.* Tres meses antes d© finalizar dicho plazo avisará po? 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocí» 
miento al dentro directivo, pueda proceder se con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos 4® dichos centres no sa consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo précio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este case 
reservado á la Administración el derecho de anuneiar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, parales efectos correspondientes, desde el día en que 
se reciba él; $viso en 14 Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á qué se le indemnice; pero si resaltara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
aúmqro de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
tó ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va- 
riase del toao* el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de lpa 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
ái se aviene á continuar prestando el servicio por el nueve 
caminp,y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue- 
vatnenté; perq:si aquélla se suprimiera, se le comunicará &). 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indamnización alguna.

i l .  Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajesque correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo do aquéllos de fecha 83 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se-dietaren sobre el particular.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayau 
servido para determinar la distancia que sepáralos puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en

el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de. acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
fiará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no se
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido centra

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante ¿3 pago deberá exhibil 
en el acto de entregar en la Administración principal de Correo® 
las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 80 de Setiembre de 4675.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cede? 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

40. El rematante quedará sujeto á lo prevenido m el ar
tículo 5.* del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento do 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que s® 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de la® 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
bu acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
plete resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 81 de Setiembre de 1884.*»® Director general, 6L 
Ornado. 888—S

Por virtud de le dispuesto por Red orden de hoy, la licita» 
ción pública para contratar la conducción del correo éntrala 
oficina del ramo de Las jalmas de Gran Canaria y la de Te
jada, se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo la® 
condiciones del pliego .que á continuación se i aserta:

4.* La subaste se anunciará en la Gaceta m  Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Canarias y por ios demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misena y Delegado de i Gobierno en la. 
Gran Canaria, asistidos *cs Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el día 40 de Noviembre, á la una de la tar
de, y en el local que respectivamente señalen dichas Autori
dades.

&* El tipo máximo para el remate será el de 2.00G pesetas 
anuales.

3.* Para presentarse como lidiador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales do provincias ó de los puntos en que 
hade celebrarse la subasta, i a suma de 200 pesetas -n metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importo 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosta 
de 4876, ó disposiciones vigentes ef día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en la® oficinas del Gobierno civil respectivo para la for
malización de la fianza en la Caja de Depósitos hmmdiataraento 
que reciba la adjudfeación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real ohden circular de 24 de Enero de 4860.

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. 
A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por ei Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su apUtud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar él servido que soUdla.

Los licitadores podran ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.*, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . .  vecino d e .. . . . ,  me obligo & 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó «m ca
rruaje desde la oficina úoi ramo de Las Palmas á la de Tejeda 
y viceversa por el precio de.. . . .  pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constaren el acta de subasta, declarándose el remateáfavor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de Í88Q.

8.® Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
áos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio de 
media hora nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes cjue se hagan, como igualmente la forma y concepto de 1®
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Subasto, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remata, teniendo siempre en cuenta el mejor servicie pú
blico.

Vonáidoms bajo las qm se contrata la mníum én diaria M  
correo de ida y m dta entre la oficina del ramo de Las Pal- 
mas de Qrm Canaria á Tejedat pasando por Tafira, Santa Brí
gida y San Mateo,

i ,m ESI contratista se obliga á conducir i  caballo ó en carrua
je  y . diaria mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de 
Las Palmas á la de Tejada, pasando por Taflra, Santa Brígida 
y San Mateo, toda la correspondencia (entendiéndose también 
como tal loe pliegos coa valores declarados, de efectos públicos 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción da ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes

%* La distancia de 88 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual po
drá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

8 / Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 
6 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á caba
llo y de 10 en carruaje ; y si las faltas de esta ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitiesen, previa instruccioaHde ex
pediente, se propondrá ai Gobierno la rescisión del contrato, 
abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, ajuicio del 
Administrador principal de Correo» de Santa Cruz de Tenerife.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare,

5.“ Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir,

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7 / La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Canarias,

8.1 El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9 /  Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
sí se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse eon toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y nu
meran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este case 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para loe efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 48 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo earaino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan ai correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
£3 de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datok oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé-
f raros, y la otra se entregará en la Administración principal 

el ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito definí- . 
tivo de fianza por eopia literal de la carta de pago. Dicha flan- 
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de I 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga | 
así por el referido centro. I

44. El contratista satisfará él importe de la inserción del j 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi- < 
bír en el acto de entregar en la Administración principal de S 
Correos las copias de la escritura, conforme coa lo dispuesto jj 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4878.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cum-
Ídiese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
a escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 

señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 84 de Setiembre de 4884« E l  Director general, G. 
Grupada. 884—S

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la p rovin cia  
de M adrid.

Cargas de justicia*
El día 85 del corriente se abre el pago de la mensualidad de 

Agosto próximo pasado á los partícipes de cargas de justicia 
que tienen consignados sus haberes en la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, el cual continuará abierto hasta el día 87 
del mismo, ambos inclusive.

Madrid 83 de Setiembre de 4884«*Modesto Fernández y 
González.

Adm inistración del Harreo Central.
bíx 84

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
m este día,

Núm. 848 Angela Pardo.—Barcena.
349 Amonio Uosda.—Palma del Río.
350 Director Colegio.—Ghamartín.
351 Emilio Galonge.—Vitoria.
358 Isabel N.—San Sebastián.
353 José García Junco.—Palma del Río»
354 Laura Saldoní.—Escorial.
355 Mercedes Barrios.—Barcelona.
356 Pablo Manzanera,—Aranjuez.
357 Timotea Miguel.—Covarrubias.

Madrid 85 de Setiembre de 4884=®Ei Administrador, Bar
tolomé Romero Leal.

nía 85.
ñeluiH &$ los telegramas que no km podido'ser entregados 

á los destinatarios m este Ma*

Sftaeíóa de erigen. ¿Sombra Domicilio.
del dasüaat&rfs. •______

Central

Gervcra...............  Mariano Duiá a. . . .  Calle de San Bernar
do, 53, principal.

Zaragoza.............  Julián Usaola   San Miguel, 8.
Santander  Julián Basán.  Santa Bárbara, 6, ter

cero.
San Ildefonso.. . .  P&nt&león Carmona. Calle Toledo.
Carolina   Clementina Ni cola. Infantas, 88, segundo

derecha.
Miranda, enlace.. Luis Vidaña  Argensole, 5, tercero*
Toledo..   Victoriano Cogollu-

do. ......... Sin seña».
Manzanares..... Eduardo Gómez.... Foencarral 4® * se

gundo.
Segevia.. . . . . . . .  Paula Miera.. * . . . .  Huertas, 87, bajo.
Bcn&vente... . . . .  Alonso Román... • • Montera* 44  bajo,
S e v illa ,.. . . .» . ..  Antonio Escribano,

para Arévalo..* . fifia señas»
Jaén, enlace  Félix Figueras,. . . .  Alcalá, 40»
Aleoy.................. Jeróni mo Velda Ho

mar ni..................  Sin señas.
Avila, enlace. . . .  Mariano Abonees... Florida, 85.
Vich................ . Puigdollers Gonzá

lez . . . . . . . . . . . . .  3, tercero*

Barrio Salamanca.

Palacio San Ilde
fonso  ........ Ramona Robles.. . .  Fernando el Santo, 80.

fenerife..............  Domínguez Alfonso. Santa Teresa, 8 (au
sente).

lellín. . . . ......... Justa Sánchez..... Serrano, 84.
Santander. ......... Francisco Soto.. . . .  Calle las Sales&S*

Chamberí.
Sevilla.   Concha Figueras... Fuencarral, 438, se?
 ____________________  gundo.

Madrid 85 de Setiembre de 4884.-» Por el Jefe del Centro, 
diguel M. Cambior.

Secretaria de la Capitanía general d © Marina 
del Departam ento de Cádiz.

Publicados en la Gaceta de Madrid, núm. 864, de 80 del co
ciente, en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y 
ie Málaga, números 817 y 884, de 49 y 80 del mismo, el anun- 
jio para subastar por segunda vez la adquisición de 50*85 me
ros cúbicos de piedra de sillería con destino al Arsenal de la 
barraca, se hace presente á cuantos deseen tomar parte que este 
íuevo remate tendrá lugar, eon arreglo á las condiciones publi- 
sad&s m los puntos en que se verificó el anterior, el día 80 del 
nes de Octubre, á las doce d$ su mañana.

San Fernando 83 de Setiembre de 4884.—Camilo Carlier.
858—S

Junta diocesana de reparación  de tem plos 
y  edificios eclesiásticos de Osma.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Agosto 
íltimo, se ha señalado el día 13 del próximo Oetubre, y  hora de 
as once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
le las obras de reparación del templo parroquial de Santa Ma- 
•ia de Aranda de Duero, bajo el tipo de contrata, importante 
5.848 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
nstruéción publicada con fecha 88; de Mayo de 4877 ante esta 
íunta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
a misma, para conocimiento del público, los planos, pliego 
ie condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 418 pesetas 44 céntimos en dinero ó en 
afectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real decrete 
ie 89 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Burgo de Osma 83 de Setiembre de 4884.*»Antonio Márquez* 
V. P. interino.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

eon fecha d e .. . .  último, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras d e .. . . ,  se comprometo á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se h&gan serán admitiendo é  

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
virtiéndoee que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. 839—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de  la  ciudad  
de Tudela. ^

Este Ayuntamiento hace sabsr que habiendo quedado va
cante una de las dos plazas de Facultativo municipal de MédL 
ciña y Cirugía para la asistencia de enfermos pobres de la po
blación por fallecimiento de D. Juan Lamana, ha acordado 
proveerla por concurso por el tiempo que media hasta el mes 
de Noviembre de 4885 entre Doctores ó Licenciados en ambas 
ciencias médicas con arregle ¿ lo dispuesto en el reglamento de 
84 de Octubre de 4873 y ¿ las condiciones establecidas por la 
Corporación municipal y asociado» contribuyentes que se nailan 
de manifiesto en su Secretaría.

Y se anuncia para que los que deseen obtener dicha plaza 
presenten en la misma Secretaría municipal solicitudes acom
pañadas de justificantes que acrediten sus títulos, servicio» y 
méritos dentro dei término de 45 días, ¿  contar desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín oficial

Tudela 20 de Setiembre de 4884.«=José Oñorbe.=Con su 
acuerdo, Nicolás Falces. 8501—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

ALGECIRAS.
D. ^élíx de Flores Fernández, Piloto al servicio de la Ar

mada, y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de A l- 
geciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me eonceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vea 
y término de 40 dias, contado» desde el en que tenga lugar la 
publicación del presente en el Be UUn oficial ie la provincia de 
Cádiz y Gaceta &bMawud*f A Andrés de Haré Moyano, de 2® 
años de edad, casado, marinero, natural y  vecino de Algeciras; 
José Pajares Cordón, de 34 años de edad, jornalero, casado, na
tural y vecino de Algeciras, eon residencia ea La Línea; Juan de 
Torres Orge, alias Maroehe, de 66 años da edad, casado, arrie
ro, natural de Paterna de Rivera, vecino de Puerto Real; Do- 
mingo Carrascalo Fernández, casado, agricultor, de 53 años de 
edad, natural y vecino de Alcalá de los Gazules; José Fernández 
García, de* 43 años de edad, de la misma naturaleza, vecindad, 
estado y profesión que el anterior; Juan José Díaz Mateos, de 
30 anos de edad, casado, jornalero del campo, natural de GrA- 
zaleina, vecino de*Jerez de la Frontera, cuyos paraderos se ig
noran, para que en el referido plazo comparezcan en ja Fisca
lía de esta Comandancia á objeto de notificarles el resultado de 
la causa que entre otros se les instruyó por el delito de con
trabando; apercibidos que de no hacer]o les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Algeciras 88 de Setiembre de 4884.*-®Félix de Flores.»Ma- 
nuej González, Secretario. 8490—M

BURGOS.
D. Anselmo Sánchez Tirado y Rubio, Teniente de la terce

ra compañía del primer batallón del primer regimiento de za
padores minadores, y Juez fiscal del mismo.

No habiéndose presentado al ser llamado para cubrir plaza 
en activo el soldado de este batallón y regimiento Juan de la 
Iglesia Pérez, natural de Bembibre (Pontevedra), á quien es
toy sumariando por el delito de deserción;

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de su causs, por este 
tercero y último edicto llamo, cito y emplazo al referido solda
do, para que en el término de 40 días, á contar desde 3a publi- 
cacióndel presente, comparezca en el cuartel que ocupa este 
regimiento en la ciudad de Burgos á dar sus descargos; pues 
de no verificarlo se le seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Dadolen Burgos á44 de Setiembre de 4884.»E1 Teniente» 
Fiscal, Anselmo Sánchez Tirado. 8430—M

CARTAGENA.
D. Antonio de Murcia y Pol, Comandante, Fiscal del segun

do batallón del segundo regimiento active de infantería de 
Marina.

Habiéndose ausentado de esta ciudad José Márquez Sapera* 
soldado de la tercera compañía del expresado batallón y regi
miento, á quien estoy sumariando por haber cometido el delito 
de deserción hallándose de guardia en la de la Capitanía ge
neral de este Departamento;

Usando de la jurisdicción que el Rey (Q. D. G.) tiene con
cedida por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejérciv 
to, por el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto ai 
expresado soldado á fin de que se presente en el cuartel de Ma
rina de este punto dentro del término de 40 dies, que se cuen
tan desde esta fecha; y de no comparecer en el expresado plazo



G aceta de M adrid .-N úm  270 26 Setiembre de 1884, 997

Be seguirá )% cansa y sentenciará en rebeldía sin más llamarle 
ni empujarle.

Cartagena 9 de Setiembre de 18S4.=*V,° B.#=»Mureia.«=Por 
su mandado, O m rdo Elveehea. £419—M •

B. ¡i&mon Hat2; y Vargas, Corone), Teniente Coronel, primer 
Jefedu  batallón reserva de Cartagena, núm. 58, y Fiscal de 
esta plaza*

Habiéndose fugado del penal de esta plaza el cabo del m is
mo Bonito Ramos Rodríguez, natural de Laroca, provincia de 
Orense, y de la villa de La Unión, de esta provincia, Antonio 
Sánchez Martínez* natural de Cartagena, á quienes estoy su* 
marianso por al delito de conspiración y rebelión militar en 
favor c í la República;

Usar do de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presento 
cito, líamo y emplazo'por segundo edicto á los referidos indi* 
viduo*:, señalándoles Ja cárcel nacional de esta ciudad, donde 
deberán presentarse dentro del término de SO-días, á contar 
desdí1; la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
■■en caso de no presentarse en. ■ el plazo señalado la causa se 
senter oiasá en rebeldía.

As; mismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
exbono á todas las Autoridad, así civiles como militares, y en 
el mío las ruego y encargo procedan á Ja busca y captura de 
los expresados sujetos, á quienes caso de ser habidos pondrán 
á mi disposición con las seguridades convenientes.

Cartagena 15 da Setiembre de 1883.=E1 Coronel, Teniente 
Corone*.!, Fiscal, Ramón Ráez y Vargas. £498—M

CORUÑA.
D. Nicolás Mentes Monga, Capitán graduado, Teniente del 

segundo batallón del regimiento infantería de Luzóo, núm. 58, 
y  Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de la plaza de Sevilla, donde se ha
llaba coa licencia ilimitada, el soldado de la quinta compañía 
del segando batallón de este regimiento Pedro Valentín Cam
pos, á quien estoy sumariando por el delito de no haberse pre
sentado á la revista anual en el mes de Octubre último;

Usando de las facultades que para estos casos me conceden 
las Reales Ordenanzas, llamo, cito y  emplazo por el primer 
edicto a! mencionado íed ro  Valentía Campos, señalándole el 
Cuartel4d cuerpo de infantería de esta plaza para que se pre- f 
sente en dicho punto en el término de 30 días, á contar desde 
la.fecha de este edicto, A dar-sus descargos; en la inteligencia 
de que ¿¿o compareciendo en el referido plazo se continuará la 
causa y será juzgado en rebeldía.

Corana 17 de Setiembre de í884.=NieoIás Montes.
£493—M

J u z g a d o  d e  p r im e r a  In stan c i a

ALCARAZ. •,;
D. Pedro Herédia y Verdugo, Juéz de pHíhera iflstáñbíá de * 

esta ciudad de Aleara^ y  su partido. ; 1
Hago saber que en este Juzgado se ha presentado demanda 

por eí Procurador D. Julián Crespo y Crespo, en hombre dé 
Pedro Arjona Herrera, vecino del Bonillo, sobre juicio univer
sal de capellanía, solicitando se constituyan en legal depósito 
y  administración todos los bienes que forman la fundada por 
Juan González y María Arjona en virtud dé testamento que esta 
última otorgó'en la villa del Bonillo á 17 de Setiembre de!508 
ante k  U del Escribano público D. Juan de Reoiid, solicitando 
ademán aean llamados por medio de ios oportunos edictos los 
que s j crean con derecho á los bienes de la mencionada ca
pellanía y en providencia d® 5 del actual y en virtud de lo 
solicitado por el referido Procurador Crespo, he acordado se 
publique este segundo edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Bole
tín  oficial de la provincia, sitios públicos de esta ciudad y en 
los de La villa del Bonillo para que los que se crean con derecho 
ú dichos bie&ss comparezcan á deducirlo en este Juzgado en 
ol ténoino de un mes, que se contará desde la inserción en la 
Gtace ra , teaiando en cuenta lo que determina el art. 1.108 de 
la  ley de Enjuiciamiento civil.

Da lo en Alcaraz 4 6 de Agosto de 4884.=Pedro Heredia.=  
Por mandado de S. Diego de Robles Padilla. X—-424

CARBALLINO.
D..Crisanto Manuel Pereirá, Juez de primera instancia de 

Carb&liíno.
PR'go público que el día 19 último ha fallecido sin testar 

D. Joaquín Rodríguez Valeiras, soltero, propietario, natural y  
vecino dé esta villa, y cuya herencia reclaman sus parientes en ¡í 
cuarto grado civil Doña Josefa, D. José, D. Bernardo y Don 
Agustín Fereirá Valciras, Doña Antonia Valeiras Hermida, 
Salustiano Valeiras Rodríguez y D. Apolinar, Doña Constanza, 
D. Daniel, Filomena y Francisca Rodríguez Valdés.

En su consecuencia llamo á los que se crean con igual ó 
mejor derecho para que comparezcan ante este por la Escriba
nía del .Infrascrito á reclamarlo dentro de 30 días, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G aceta  de Ma d r id .

Así lo acordó en providencia de este día dictada en el ex 
pediente de. abintest&to prevenido de oficio de la fincabilidad 
del B. Joaquín Rodríguez Valeiras, ¿ que están apersonados 
como presuntos herederos los que quedan relacionados.

Dado m  Oarb&llino á £0 de Setiembre de i884,=Crisarito 
P. Noguerol y Foyo.«D e su orden, el actuario. 408—P

CIUDAD RODRIGO.
D. Antonio Lozano, Juez de primera instancia accidental 

del partido de . Ciudad Rodrigo en el asunto á que se refiere 
este edicto.

Por ti  presente cito, llamo y emplazo á les prr/onas que se 
crean con derecho á los bienes que con itiiu^n  el patronato 
real de lagos, vínculo de misas y aniversario fund&do en la 
villa del Bodón por Ja viuda y testamentarles da Alonso Mo 
reno de la Fontaniila, vecino que fué del mismo, como cumpli
dores del testamento bajo que éste falleció, y consignado en 
escritura pública otorgada en £7 de Mayo de I68£para que en 
término de dos meses, a contar desdo Ja publicación de este se
gundo llamamiento en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado; pues &si lo tengo acordado en la de
manda entablada sobre adjudicación da dichos bienes por Don 
José Rodríguez Simal y Doña Lgonaráa Casado, vecinos de esta 
ciudad, alegando ser parientes en décimo grado civil del fun
dador; advirtióndose que h&ssa ahora no se ha presentado na
die alegando mejor derecho.

Ciudad Rodrigo £4 d© Agosto de 1884.=Antonio Lozano.*» 
TeJesfcro Mayor. X—480

LAREDO.
D. Dionisio Calvo, Juez de primera instancia de Laredo y 

su partido.
Hago saber que en este Jazgado se ha presentado demanda 

á nombre de D. Patricio Campillo Balde, en concepto de legi
timo representante de su esposa Doña Camila de la Cueva Can
tero, vecinos del Valle de Licndo, sobre que se declare corres
ponde á ésta el patronato de una capellanía de misas rezadas 
fundada por el LicencUdo D. Francisco d© la Cueva Cantero, 
natural y Cura beneficiado que fué dei mismo Lien-do, en escri
tura otorgada ante el Escribano del expresado Lien do D. Podro 
de Sopeña el £4 de Octubre de 1738 sobre bienes raíces y otras 
cantidades impuestas contra el mismo Valle y sus vecinos, y se 
le adjudiquen los bienes sobre que la fundación se halla cons
tituida y aparecen del testimonio de indicada esciitura, como 
nieta legitima de D. Gabriel Diego de la Cueva, sobrino dei fun
dador, quien fué llamado al patronato de expresada capellanía 
en segundo lugar; pues según la escritura, en primer lugar se 
nombró á sí mismo patrono el fundador, en segundo nombró 
al D. Gabriel Diego, en tercero 4 D. Nicolás Antonio de la Ise- 
quilla, y después que fuera por esta línea de mayor ¿ menor, 
prefiriendo el varón á la hembra, habiendo sido el último 
poseedor do expresada capellanía en concepto de patrono Don 
Julián de la Cueva Cantero, hermano legítimo de Doña Camila.

En b u  virtud cito, llamo y  emplazo á los que se crean con , 
derecho á lo3 bienes de dicha institución para que comparez
can á deducirlo en el término da dos meses, á contar desde la 
fecha de su publicación en ia Ga c e t a ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Laredo á 6 da Mayo de 188-1.=Díonis io Calvo.«*=Por 
su mandado, Patricio Ruiz Brabo. X—431

LILLO.
D. Andrés Gallardo da las Heras, Jaez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente se. cita y llama á los que se crean herederos 

y súcesores .de Francisco Pérez Durán, que se dice falleció en 
S&i&ma&ca hace £0 años, para que en el término de £0 días se 
personen en los autos que penden en la Audiencia territorial ‘ 
de Madrid sobre mejor derecho á los bienes de las capellanías 
fundadas en La Guardia por el Licenciado D. Sebastián Gar
cía Huertas á hacer uso de su derecho; apercibidos que si no lo 
verifican seguirán los autos sin más citarlos ni oírlos.

Dado en Lillo á £3 de Setiembre da 1884.=Andrés Gallardo 
de las HeraSr=De su órdsn, Eduardo Gómez. 403— P

MADRID.—AUDIENCIA.
A virtud de demanda de acción personal sobre rescisión 

de contrato de venta de varia» fincas, incoada por el Procu
rador D. Lucio Aiv&rez, en nombre y con poder de D. Domingo 
Orensanz y Lagr&bs, da este domicilio, contra D. Valentín Min
gues, D. Alfonso Hernández Torrejóny D. Narciso Jaén Cama
rero, estos dos últimos también de esta domicilio, y do igno
rado paradero el primero, se ha dictada providencia por ©1 se- 
ñor Juez de primera instancia dei distrito de la Audiencia en 
el día de ayer confiriendo traslado de esta demanda á los tres 
demandados; y mediante á no tener domicilio conocido el Boa 
Valentín, se i© cita y emplaza coa dicha demanda por medio 
del presente edicto para que ea el tó¿ mincf improrrogable de 
nueve días se persone cu forma en los autos; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio qu¿¡ haya lugar ai no lo verifica.

Madrid.18 de Setiembre d«1884.=*V.*B.#= E i Juez, Pinaza*»® 
El Escribano, Vilisrrubk. X—4£8

MADRID—CONGRESO.
En el Juzgado de primera instancia del distrito dol Con

greso se siguen autos ejecutivos promovidos por D. Tomás 
Sama Maldon&do con la razón social M. Tapia y Compañía so
bre pago de 3.500 pesetas, en los cuales se ha deducido de
manda de tercería oe dominio & les bienes embargados por 
D. José Bosch y Más, la cual por providencia de 16 del com en
te ha sido admidda, acordándose qua con suspensión del pro
cedimiento de apremio como previene la ley se confirióse 
-traslado de dicha Fernanda al D. Tomás Sama y á la razón 
social M. Tapia y Compañía, á quienes se entregarán las copias 
simples presentadas por e! actor que sirvieran de emplazamien
to, para que dentro d«l término de £0 días, á contar desde la 
entrega de aquélla^ la coa testase; y mediante á ignorarse el 
domicilio de dicho razón social, se U cita por el presente para 
que ¿entro del indicado término de £0 días comparezca á con
testar la damas da; apercibida de que trascurrido dicho térmi
no sin verificarlo h  parará el perjuicio que hubiere legar ea 
derecho.

Madrid £0 do Setiembre d-; 1884.*»V.# B.®=Viceos.=El E s
cribano, Rafael Valdivieso. 404—P

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud do auto dictado por el Sr. Juez d.e p r i i n s 

tancia del distrito del Hospital d& osta villa con fecha 6 del 
mes que curra, se ha mandado continuar por ios trámites  eg- 
tabIeeio.es en la ley de Enjuiciamiento civil para el jñuño ne
cesario dü testamentaría. e.l do abklesU to ñe D. Antonio Pla
za y biiva, satura] que icé de Ciudad Rodrigo, y que tuvo su  
último domicilio en París, que ha sido promovido por D. Luis, 
Doña Emilia y Doña Teresa Montenegro y Roinerr, herederos 
del difunto.

A la ves so ha mancado eviar á D. Eduardo Montenegro y  
Remero, otro fie les heredaros suscite eu ignorado paradero, 
por medio de edictos que so fijarán en el sitio de costumbre y 
so insertarán en los periódicos oficiales do esta Corto; y en &u 
conseecencía, se Is cita y llama por el pásem e para que den
tro del término de 3© días comparezca, en tales autos á ejerci
tar sus derecho*'; bajo apercibimiento do que si lo so presenta 
le parará el perjuicio á que hajala^u*.

Madrid 10 de Setiembre de 3884.=V.® B .°=C arH a.=E i. 
Escribano actuario, por mi eoinuríiero L ccnciado Corlavi*f, 
Antonio Marcos. X —43£

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En autos que penden en el Juzgado de primera instancia 

del distrito íR* la Uñí versmaí oe csía Corte y ¿ui Eficrioanía á  
solicitud, del Banco Hipotecario de España con D Mariano Sán
chez Lozano y Doña Felipa Hernández Coronado, se dicto Ja 
siguiente

«Providencia.— Juez Sr. Gciizá-'ez. ■— Junga a o de primera 
instancia del distrito de la Universidad, en Madrid á 15 de S e 
tiembre de 1884.

Al único otrosí, en atención á ignorarse el domicilio de los 
deudores D. Mariano Sánchez Lozano y su esposa Doña Felipa 
Hernández Coronado, así como si existen ó en gu c&so ó© falle
cimiento quiénes saín sus heredero;; ó representant^-, requié
raseles por medio de cédula, que so fijará ea el sitio público de 
costumbre del pueblo de Barajas, su último domicilio, é insér
tese en ¡a G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta, provincia 
á fin de qua dentro del término de dos días, y conforme con )o 
dispuesto en el art. 33 de la ley de £ de Diciembre de 187£, a - ~ 
tiafagan al Banco Hipotecario de España los semestres venci
dos en 31 da Diciembre de 188£, £0 de Jimio y 31 de Diciembre 
de 1883 y 30 da Junio de 1884 por cada uno de ios ¿os présta
mos que les hicieron por escritoras otorgadas ame el Notario 
que fué .de esto Colegio D. Antonio Valero G&reía en 10 y £7 ¿e 
Julio de 1877; bajo apercibimiento que de no realizar dicho 
pago conforme á lo pactado, con más los Intereses, demora, 
costas y gastos, se procederá al secuestro y posesión interina 
de las fincas hipotecadas trascurridos que se¡m los des días y  
15 más, á cuyo efecto ¡el actuario dará cuenta; y para fijar"©! 
edicto en el pueblo de Barajas, líbrese (iel correspondiente 'ex
horto al Juzgado d© primera instancia de Alcalá de Henares.

Así lo manda y firma S. &, de que doy fe.«José González.*»- 
Ante mí, Fermín Suárez y Jiménez.»

Y para cumplir con lo mandado ó insertar en la Gaceta 
db Madrid, autorizo la presento cédula en Madrid á 19 de Se
tiembre de 1884.=Ei Escribano, Fermín Suárez y Jiménez.

X -4 2 9
PALMA.—CATEDRAL.

D. José Mora y Besó, Juez di primera instanña d ú  distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma y su partido.

Por el presente edicto, y en virtud de io que dispone el ar
tículo 709 de la ley de Enjuiciamiento civil, se publica la sen
tencia recaída ©n ios &utos que se dirán, cu^o encabezamiento 
y parte dispositiva dice; así:

«En la ciudad de Palma, 4 7 de Agosto de 1884, el 8r. Don 
José Mora y Besó, Juez da primera instancia ásl distrito de ía 
Catedral de la misma y su partido, ea vista de l o r  presentes 
autos juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por Don 
Bartolomé Canato y Csoot, mayor do ©dad, pr -pi^tario, vecino 
de Sóller, en el concepto de legítimo representante de su esposa 
Doña Magdalena Marqués y 0:1 ver, dirigido por d  Letrado Dea  
Juan Planas, y representado por el Procurador D. Miguel San- 
tandiéu, contra el tenedor de dos acciones del Banco*Hispana- 
Colonial en el día desconoció o, representado por los esir* dos- 
del Juzgado, sobre entrega de los mismos valores;

Fallo que debo condenar y condeno al tenedor matonal de 
las acción ©o v.ei. Banco Ílisp&no-Coiouial, señaladas coh ios nú
meros 4£.5o8 y 4£ 559, á que las entregue al demandante en el 
concepto qu© uso, y si nadie apareciere poseedor de ellas sa las  
declara nulas y  da ningún valor ni efecto ¿ n  el objrto de q i^  
pueda el referido Banco expedir el opon .á o  duplicado á tenor 
dol art. 4. de cu legLamcuto; lojo con imposlctoii de costas.

A los efectos prevenidos en eí art. 769 de la  ley de Enjui
ciamiento civil, publíquese el eacabezamiento y pwte disposi
tiva de esta sentencia en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d b  M a d r i d .

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo  
pronuncio, mando y  flrmo.—José Mora.

El mismo día leída y publicada fué la aiiteno? sentencia 
por el Sr. D. José Mora y Juez de primera instancia de- 
este Juzgado y distrito, hallándose alebrando audiencia Pú
blica ante m í.=D oy fe.=Earique Bonet.»

to r  tanto, y á fin do cumplimiento á lo mandado en la  
trascrita sentencia, se expide el presente ea Palma de Mallor
ca, 4 o üe ceRernbra de 1884.=José Mora.=Anta mí, Enrique 
Bonet.  ̂ X—4£7

TOLOS A.
D. Eustaquio de Eehave Bustaeta, Ju^z de primera Instan

cia de Tolosa y tu  par*ido.
Hago-sah&r que en ios autos que re siguen en este Juzgado
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por D. T rifón hoyarte , vecino de Lesaca (N avarra), con D. G er
vasio  U nsain, de ignorado paradero, sobre pago de pesetas, be 
d ictado la sentencia cuyo encabezam iento y parte  dispositiva 
es como sigue:

«Sentencia.—En la villa  de Tolosa, a 18 de Setiem bre de 
1884, el Sr. D. E ustaquio  de Echa ve S ustaeta , Juez de p rim era 
instancia, del partido  de la m ism a, habiendo visto este pleito 
de m ayor cuan tía  sobre pago de pesetas seguido en tre  p artes, 
de la uW  D. T rifón L oyarte  y Minondo, N otario y  vecino de 
Lesaca, representado por el P rocurador D. Miguel G oenaga, 
bajo la  dirección del Abogado D. Juan  B au tista  L arram endi, de
m an d an te , y  da la  o tra  los estrados del T ribunal, en rep resen 
tac ión  d e l rebelde D. Gervasio U nsaín , ausente en U ltram ar é 
ignorado  paradero, dem andado; y

Fallo  que debo de condenar y condeno á D. Gervasio U nsaín  
á que dentro  de sexto día al en que sea firme la sentencia pa
gue á D. Trifón L oyarte la cantidad de 25.550 pesetas, a á s  los 
in te rese s al 4 por 100 de 32.812 pesetas nom inales que fueren 
venciendo desde el 23 de Febrero ú ltim o hasta  en que lo v e
rifique.

Así, sin especial condenación de costas, por esta  m i senten
cia, definitivam ente juzgando, que se notificará á D. Gervasio 
U nsaín en la  form a prevenida m  los artículos 282 y 283 de la  
ley de E n ju ic ia m ien to  civil, la cual se publicará adem ás por 
edictos en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M adrid , 
in sertando  el encabezam iento y su parte  dispositiva, lo p ro 
nuncio, mando y íirm o .= E u staq u io  de Echa ve Sustaeta.

Pronuuciam iento .--D ada y  pronunciada faé la an te rio r sen
tencia  por ti Sr. Juez de prim era instancia de este partido  en 
la  audiencia pública de este día, hallándose presentes los tes
tigos D. Basilio Azcune y D. [Cirilo U rdangarín , de esta  ve

cindad.
Tolosa 18 de Setiembre de 1884,=D oy fe.*=Joaquín María de 

Osinalde.»
Dado en Tolosa á 18 de Setiembre de 1884.=Eustaquio de 

Echave Sustaete.=~Por mandado de S. S., Joaquín M aría£e 
Osinald?. X — 425

VALDERROBL ES.

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de primera instancia  
del partido de Valderrobres.

Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado el 
Registrador interino que fué de la propiedad de este partido 
D. Felipe Sanz y Latorre, á virtud de lo dispuesto en el p á 
rrafo tercero, art* 277 del reglamento general para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria, todos aquellos que tengan que de
d u c ir  alguna acción contra el mismo lo verifiquen en el térmi
no de seis meses, que finarán en 7 de Diciempr^ próximo, 
trascurridos los cuales se acordará la devolución de la fianza 
que constituyó en garantía del buen desempeño del referido 
cargo.

Dado en la v illa  de Valderrobres á 7 de Setiembre de 
1884.=— Joaquín Hernández.=Por mandado de S. S., Ramón 
Campr. J—6525

VALENCIA.—MAR,
I). Nicolás Robredo Royo, Juez municipal, encargado acci

dentalmente del Juzgado de instrucción del distrito del Mar 
de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria ce cita, llama y emplaza i  Don 
Juan Bautista Caries Selma, de 43 años, soltero, periodista, 
natural de Villánueva del Grao, que habitó en esta ciudad, 
calle del Mtr, núm. 98, para que dentro de 40 días se presente 
en este Juzgad o.ó en las cárceles Torres de Serranos de esta 
capital á cumplir cuatro meses de arresto mayor impuestos 
por la Superioridad en causa sobre desacato; y  no verificándolo 
le  parará el perjuicio que haya lugar.

Dada m  Valencia a 9 de Setiembre de 1884.=~Nicolás R o- %
bredo.^V icem e Torrosa. J—6551

'VALENCIA.—SERRANOS.
D. Tomás Sebastián y Badía, Abogado, Juez municipal, y en

cargado del Juzgado de instrucción del distrito de Serranos de 
esta capital por indisposición del propietario.

En virtud del presente único edicto se cita y  llama á A nto
nia Segura y Serrano, de 49 años de edad, viuda, vecina de 
Beas, residente en el Arroyo de los Zancos, partido judicial de 
Villaearrillo, provincia de Jaén, ausente en ignorado paradero, 
para que dentro de 10 días se presente en este Juzgado con ob
jeto de practicar ciertos reconocimientos y careos acordados en 
la causa que se instruye en este Juzgado contra Miguel M artín 
G am ts y otres sobre falsedad en la sustitución'de V iceaté Na
varro Segura; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Dado en Valencia á 26 de Agosto de 1884,—Tomás Sebas - 
4ür.~*A nte mí, José Pamblancc. J—6468

VI ANA DEL BOLLO.
D. Angel Torres Morgade, Juez de primera instancia del par

tido de Via na del Bollo.
Hago saber que en expediente pago de costas contra Fran

cisco Rodríguez, vecino dé  Fornelbs de F illcás, en causa por 
h u n o  de madejas y camisas á Juan Benito Estévez y F idel A l-  
vft-ez, de la misma vecindad, he acordado en providencia del 
día de hoy llamarles por edictcs para que dentro del término 
de 40 días, á contar desde la inserción del presente en el Bole
tín  oñcú l de Ja provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , presente en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda Jos títulos de per- 
ácnencía de Jos bienes que le fueron subastados, compareciendo 
0u e? mismo plazo á otorgar Ja escritura cíe venta; apercibido 
f  de r¡o verificarlo se otorgará de oficio.

f o d o  er¡ V íana del Bollo á 6 de Setiem bre de 1884,=Á nge! 
es.'«-Por eu m andado, Antonio Conde. J—6527

j VILLENA.
* D. Juan Ramón García Hernández, Juez municipal de esta  

ciudad, y Regenta del de instrucción del partido por hallarse 
con licencia el propietario.

Por el presente edicto se eita¡ llama y  emplaza á Cosme 
Gandía Sanchiz, cuyas señas personales son: de 69 años, casa
do, jornalero, de estatura alta, pelo entrecano y algo largo, va 
en mangas de camisa y pañuelo de color & la cabeza, pantalón 
de lana color gris, calzado de alpargatas, para que dentro de 40 
días, contados desde la inserción del pre&ente en U  G a c e t a  d e  

■ M ad rid , se persone en esta Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa contra el mismo sobre fuga de las 
©árceles de este partido; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que en derecho haya lugar caso de incomparecencia.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iv i
les como m ilitares y dependientes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juagado.

Dada en Villena á 3 de Setiembre de 1884.== Juan Ramón 
García.=De orden de S. S., Juan Bianes Yañas. J—6469

D. Juan Ramón García Hernández, Juez municipal de esta  
eiudad, y Regente del de primera instancia del partido por ha
llarse enfermo el propietario.

Por el presente y segundo e iie to  hago saber que en este 
Juzgado y  por el Procurador D. Juan José López Ghapí, á nom
bre de Doña Salvadora Selva y  Puche, se ha presentado de * 
manda civil ordinaria en solicitud de que se le adjudique la 
propiedad y posesión de los bienes componentes el patronato 
real de legos ó capellanía laical, fundada en la  parroquia de 
Santa María de esta ciudad por D. Luis Benito Oliver, sin t í
tulo determinado, mediante el testamento que otorgó ante ei 
Escribano de la ciudad de Sevilla D. Fernando Gómez de Frías 
en 12 de Octubre de 4667, de cuyos bienes fué su últim o po
seedor hasta el 6 de Marzo del año último que falleció D. Fran
cisco Javier Selva, Presbítero, estando vacante desde aquella 
fecha los referidos bienes, fundando su derecho la peticiona
ria, ó sea la Doña Salvadora Selva y Puche, en estar en sexto  
grado de parentesco con el fundador.

Y por providencia de esta fecha he acordado publicar se
gundos edictos llam ando á los que se crean con derecho á los 
bienes de la capellanía litigiosa para que comparezcan á de
ducirlo dentro de los dos meses siguientes, á contar desde el 
día 14 de Julio próximo pasado.

Dado en V illena í  43 de Setiembre de 1884.«*Juan Ramón 
G arcía.=De orden de S. S ., Lutgaráo Delgado de Molina.

390—P
ZARAGOZA.— PILAR.

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción del d is
trito del Pilar de la  ciudad dé Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 días á Pedro Pascual Bazán y  Bádenas, hijo de 
Josó y Lucía, natural ¿c Mor&ta (La Almunia) de 48 años, ca
sado, cesante, de estatura regular, pelo, barba y  cejas color 
castaño, ojos garzos, nariz, boca y cara regulares, color trigue
ño; viste pantalón, chaleco y  americana, alpargata negra y  g o 
rra de piel, cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca en este Tribunal a l objeto de responder á ios cargos que 
le resultan en la causa que se le instruye por injurias á la A u 
toridad; bajo apercibimiento de que s i no comparece se le de- « 
clarará rebelde. i

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res, que tan pronto llegue á su noticia el paradero del Bazán 
procedan á su detención y remisión á este Juzgado con l&s-se
guridades debidas.

Dada en Zaragoza á 4 de Setiembre de 4884.*=«Mariano C&- 
b;za.=D e su orden, Romualdo Par&íso. j —6.471

D. Mariano Cabeza y  Maestro, Juez de instrucción del Cuartal'.' 
del Pilar de Zaragoza. j

Por la presente requisitoria sq cita, llama y  emplaza n  Do- ¡ 
mingo Bernal y López, natural de Mezálocha, hijo de Cándido j 
y de Antonia, de 26 años de edad, de estado casado, jornalero, | 
cuyas señas personales son: estatura regular, cara larga; visíe i 
pantalón, chaleco y  chaqueta de paño, siendo desconocido su ¡ 
actual paradero, para que en el térm ino de 10 días, á contar de&¿ 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Bo - 
letínes oficiales de esta provincia y de la de Huesca, comparezca 
ante este Tribunal para la práctica de una diligencia.de-justi 
ci& en causa que se le sigue por lesiones.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus agentes pre
cedan ó la busca, captura y conducción ante este’Tribunal del 
referido sujeto. ¡

Dada en Zaragoza á 9 de Setiembre del884.==M am »o Oa~ 1
beza.«®De su erden, Romualdo Paraíso. J—6472" ¡

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción del ! 
cuartel del Pilar de esta ciudad. • j

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado j 
y Escribanía del que autoriza pende causa criminal contra j 
Enrique Míllada y B arcal, hijo de Manu.il y de F rancisca , ¡ 
cómico ambulante, en la que he acordado llam ar 'y emplazar ? 
por nueve días al citado procesado para que dentro de dicho i 
término comparezca en este Juzgado á responder á los cargos ¡ 
que le resultan en la expresada causa que le instruyo por ; 
hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará \ 
el perjuicio consiguiente.

Y encargo á todas las A utoridades,así civiles eom¿ m ilita - \ 
res, procedan á 1* busca del Miñada, y una ves les conste el i 
paradero lo pongan en m i conocimiento. j

Dada en Zaragoza á 10 de Setiembre de 1884.==Mamno I
Cabeza.1*»De su orden, Basilio Paraíso. J—6528

D. Marisco Cabeza y Maestro, Juez de instrucción del cuar
tel del Pilar de Zaragoza.

( Por la presen^ según-4a requisitoria se cita, llam a y  em 
plaza á dos hombres, cuyos nombres y apellidos se ignoran, re- 
presentando uno de el les áe 48 á 50 años de edad, de estatura 
regular, bigote rubio; viste traje de lanilla color verdoso y  
sombrero negro, y el otro vendría á tener de 24 á 28 años, de 
estatura m ás baja que el primero; viste pantalón, chaleco y  

/ chaqueta de paño negro, sombrero con hebilla de metal; esm o- 
reno y lleva bigote, para que en el término de 10 días, á con
tar desde Ja inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Tri
bunal para responder á los cargos que les resultan en causa 

¡ que se les sigue por estafa ds 2.150 pesetas, ejecutada por el 
■ procedimiento del tim o.

Ruego á todas Jas Autoridades del Remo y sus agentes pro
cedan á la busca, captura y conducción ante este Tribunal de 
los referidos sujetos.

Dada en Zaragoza á 10 de Setiembre de 1884.===Mariano C a -  
beza.==De su orden, Romualdo Paraíso. J—6529

NOTICIAS OFICIALES.

F e r r o c a r r i l  y  m in a s  d e  B e r g a .
Cumpliendo Jo resuelto en un laudo arbitral dictado a con

secuencia del juicio promovido por D. Buenaventura L lesuy  
contraía antigua Sociedad La Carbonera Española, , hoy día 
fusionada en la presente, se publican á continaeción los n ú 
meros y series de Jas acciones de dicha extinguida Sociedad, 
que su Junta directiva, por virtud del acuerdo de 29 de Enero 
de 1878, debió de estimar caducadas por falta de pago de los 
dividendos 8.° y 9.®

Esta publicación se verifica en conformidad ó los datos pro- 
cedentes de La Carbonera Española, obrantes en esta oficina, 
por lo cual debe advertirse que según éstos antecedentes a l
gunas de Jas propias acciones dejaron también de concurrir ah 
pago do otros dividendos. ¿

SERIE A * 3

36 á 38, 55 á 81, 256 á 258, 261 á 278, 287 á 296, 503 á 
513, 636 á 639, 644 á 650. t 2 t

 ~  SERIE

4.726 á 4.765. 1.811 á 1.820, 4.921 á 4.935, 1.956 á 2.000  
2.031 á 2 035, 2.045 á 2.125,2.276 á "2.365, 2.496 á 2  555, 3.444 
á 3.450, 3.801 á 3.600 , 3 896 á 3.900, 4.001 á 4.095, 4.151 4  
4.255, 4.308 á 4.350, 4.391 á 4405, 4 416 á 4.42o, 4.466 á 4.475, 
4.506 á 4.555, 4.561 á 4.595,4.981 á 4995, 5.171 á 5.175.

SERIE € •

6.404 á 6.700, 6.751 á 6.770, 7.431 á 7.500, 7.601 á 7.680, 
7.941 á 7.950, 7.971 á 7.980, 8 221 á 8.270, 8.471 á 8 500, 9.311 
á 9.320, 9.771 á 9.790,11.291 á 11.390, 11.681 á 11.700,11.814  
á 11.890, 12.301 á 12.390, 12,531 á 12 570, 12.831 á  12.980,
13.381 á 13.500, 13.791 á 13.800, 13.811 á 13.850, 14.111 a  
14.160,14 201 á 14.220,14 301 á 14320 ,14  991 á 15.190, 16 891 
16.790,16.921 á 17.120,17.301 á 17.310,17.931 á 17.940,17.951  
á 17.970, 17 981 á 18.000, 18.591 á 18 630 , 19 001 á 19.300, 
19.401 á 1 9 .5 i0 , 19.5*1 á 19.560, 21.021 á 21.100, 21.501 á  
21.600, 21.751 á 21.800, 22.601 á 22.620 , 23.301 á 23.470,
24.381 á 25.000.

BarceiOaa 22 de Setiembre de 1884.==Por acuerdo del Con
sejo de administración, el Gerente, Federico N yssen. —X

t

Ño .habiendo-acudido A utilizar la prórroga que para el psgo  
del dividendo ae 2 por 100 y simultaneo canje con las de esta  
Sociedad fué concedida á ias acciones de la antigua Carbonera 
Española, que se hallab- n en descubierto de dicho pago, según  
[ji anuncio de f¿cha i3  del actual, ei Consejo de administración  
ha acordado publicar lo  ̂ numeros y series de las que por ha
llarse en dicho caso quedan definitivamente caducadas, y  son  
las siguientes:

Títulos.) " Acciones.

3 9  SERIE A .  -i¿
Números 30. 050, 876 ai 579, 581 al 590,

626 ai 635,698 ¿i 7 0 0 . . . . , . , .  . . . . . .  29

11 SERIE®.

Números 2 471 al 2480, 2.486 al 2.495,
4.911 al 4.91o, 4996 al 5000, 5.041 al 
3 050, 5.331 a i 6.335, 5.441 ai 5.445, 5.656 
ai 6 .6 6 0 .. ............  55

54 SERIE .

Números 9.531 a  9.540, 9.691 *1 9.710,
40.271 al 10 280,40.731 al 10.750,10.821 al 
10.850, 11.641 ai 41.650,11.724 al 14.740,
12.58 i 12.510 ,13.031 al 13 070,18.121 ai 
13.130 ,14161 a» 14180 ,14  251 al 14260 ,
16 531 al 16.550,17.421 al 17.170,17.221 al 
17.230, 18 031 su 18 040,48.241 ai 18 250,
18.971 al 18.980,20 984 al 20 990,22.041 ai 
22.190. 22.351 a l  22.370; 22.381 ai 22.400,
£5.471 al 25.480 25.491 ai 25.500...........................540

RESUMEN. Acciones.

( A . . . * , . , . . . . , . . .........  ■ 29
fterrá.»* ?    55

540

T o t a l . . . . , . , , .  624

Adem.ta, y coa el Consejo ha creído con ve -
•Lime reketon general de todas las * edenes ce
* predi ví & a SueíH iádL a  Carbonera- Española que resaltan ca -  
ucMias, ya, k,e& por íVU* de pagó de ios-dividendos qua había 
xigido la m ism a, ya por igual faLa respecto al del 2 por 400 
xigido por esta Sociedad á vOTsecbencía d é la  fusión, cuya na,- 
leración y series de la U n id a d  d i acción es caducadas es Ü  
i guies le:
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‘tóalos. Aeeiones.

-97 SERIE A,
Número* 30,36 al 38. 55 al 81,266 al 868,261 

al 278.803 al 813, 880, 576 al 579, 881 al 
590, 628 al 639, 680, 698 al 700, 807 ............  97

197 SERIE B.
Números 1.601 al 1.610,1.726 al 1.765, 1.811 

al 1.820,1.921 al 1.935,1.986 al 2 000,2 031 
al 2.038, 2.046 al 8.128, 8.876 al 2.865,2.471 
al 2.480, 8.486 al 2.855, 3.441 al 3.450, 3.501 
al 3.600, 4.001 al 4.095, 4.151 al 4.255,4 306 
al 4.3oO, 4391 al 4.405, 4.416 al 4.42o, 4466 
al 4.475, 4.506 al 4.555, 4.561 al 4.645, 4 911 
al 4.915, 4.921 al 4.950. 4.981 al 5 000, 5 041 
al 5.050, 5.171 al 5.175, 5 331 al 8.335,5.441 
•1 5.445,5.656 al 5.660................................    985

501 s e r i e  C.
Números 6.061 al 6.120, 6.401 al 6.7C0, 6.751 

al 6.770, 7.431 al 7.500,7.601 al 7.730,7.941 
al 7.950, 7.971 al 7 980, 8.221 al 8.270,8.471 
al 8 500, 9.091 al 9.190,9.311 al 9.350,9.531 
al 9.540,9.691 al 9.710,9.771 al 9.7S0,10.271 
al 10.280,10.731 al 10.750,10.821 al 10.850,
11.001 al 11.100,11.291 al 11.3S0,11.641 al 
11.680,11.681 al 11.700, 11.721 al 11.740,
11.811 al 11.890.18.031 al 12390,18.831 si 
12.570,18.881 al 12.590, 18.831 al 12.980, . 
13.031 al 13 070,13.121 al 13.130,13.381 al 
13.500,13.791 al 13.850, 14.111 al 14.180,
14.201 al 14.220,14.251 al 14.860,14.301 al 
14.380,14.991 al 15.190, 16.531 al 16.550,
16.691 al 16.790,16.921 al 17.170,17.821 al 
17.230,17.301 al 17.310, 17 931 al 17.940,
17.951 al 17.970,17.981 al 18.000,18.031 al
18.040.18.201 al 18.820, 18.241 al 18.250,
18.491 al 48 630,18.971 al 18.980,19.001 al 
19.300,19.401 a l 19.510, 19.521 al 19.560,
20.981 aí 20.990,81.021 al 21.100, 21.501 al 
21.600,81.751 al ,21.800, 22.041 al 28.190,
82.351 al 22.370, 22.381 al 88.400, 22.601 al 
28.650, 83.301 al 23.470, 24.381 ai 25.000,
25.271 al 85.300,25.471 al 25.480, 25.491 ai
25.650.25.691 al 25.790,25 881 al 25900... 5.010

RESUMEN. Acciones.

( A  , ................. . 97
Series... ?   985

[ C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.010

T otal g e n e r a l . .  6.09$

W  Barcelona $8 de Setiembre de 1884.=.Por acuerdo del Cor 
sejo de administración, el Gerente, Federico Nysssn. --X

Sociedad  de  A lto s H o rn o s  y  F á b ric a s  d e  h ie r ro  
y  a c e ro  de B ilbao.

El Consejo de administración de esta Seriedad, haciend 
uso de la facultad que le eoncede el art. 45 de los estatutos, h 
acordado el reparto de un dividendo de 5 pesetas per acción 
cuenta de los beneficios del corriente año.

Desde el día 1.* de Octubre próximo se paga? á  dicho divi 
dendo en las oficinas sociales en Bilbao y en las del Banco d 
Castilla en Madrid á cambio del cupón núm. 4 de les accione* 
y mediante facturas duplicadas que se facilitarán, en dicho 
establecimientos.

Bilbao 24 de Setiembre de 4884.«El Se sretario general 
Fernando Molina. X—433

E l P ro g re so .

SOC1BDAD MINERA.
Ea la villa de Sax, i  22 de Junio de 1884, ante mí D. Boni 

fació Pérez y Vera, Notario del ilustre Colegio de Valencia, có] 
residencia y vecindad en esta villa, comparecen:

D. Quintín San Bartolomé, de 40 años de edad, casado.
D. Cirilo Poveda y Tortosa, de 58 años de edad, casado.
D. Ramón Maestre y Rico, de 59 años de edad, casado.
D. Onofre Payá y Payé, de 57 años de edaa, casado.
D. Francisco Sam ó y Mirambell, de 33 años d<5 edad.casadc
D. Doroteo Payá y Ramírez, de 56 años de edad, viudo.
D. Andrés Poveda y Rico, de 45 años de edad, casado.

, D. Miguel Aracil y Esteve, de 37 años d8 edad, casado.
Todos propietarios y vecinos de la villa de Petrel, con cé 

dulas personales, expedidas en dicha villa en 14 de Diciembr 
ultimo, señaladas con los números 330, 325,13.068,993, 1.1K
1.245 y 1,806 respectivamente, que exhiben y vuelven á recogei 
y  asegurando toaos los comparecientes hallarse en el pleno goc 
de los derechos civiles, y á mi juicio con la capacidad legal par 
otorgar esta escritura.

Dicen que D. Quintín San Bartolomé es dueño de una min. 
de lignito denominada Desperdicios, sita en el término de Pe 
trel, paraje nombrado el Salitre, compuesta de seis pertenen 
eias mineras, s^gún consta del título de concesión expedido 
su favor en 8 de Mayo de 1883 para el Sr. Gobernador civ 
de esta provincia, que para inserción en la presente escritur 
exhibe en el acto, y cuyo contenido literal es como sigue:

D. Juan López Somato, Gobernador civil de la provincia d 
Alicante.

Por cuanto á D. Quintín San Bartolomé tuve á bien otor 
garle la concesión de la mina de lignito denominada Desperé 
most sita en el término de Petrel, de esta provincia, he venid 
en resolver con esta fecha que se le expida el ccrrespondienl 
título de propiedad, conforme á lo prevenido en ley de Mint 
de 6 de Julio de 1859, reformada por la de 4 de Marzo de 1861 
y en la de bases generales para la nueva legislación de mins 
de 89 de Diciembre de 1868, de seis pertenencia*3, que cotópc 
nen 60.000 metros cuadrados de extensión en la forma que t 
fija en el adjunto plano levantado por el Ingeniero D. José Vi 
lanova Piera, con arreglo á las leyes citadas, fechado en Va 
lencia á 15 de Marzo de 1883, con la obligación de cumplir li 
condiciones establecidas en la mencionada ley de 89 de Di 
siembre de 1868.

Por tanto; en virtud de este título concedo, en nombre di 
Gobierno de S. M. (Q. D. G.), al referido D. Quintín San Barto 
lomé, la propiedad de la mina Desperdicios, por tiempo ilim: 
tado, mientras cumpla las condiciones precedentes, para qi 
pueda hacer su explotación, aprovechar sus productos y dispi 
ner libremente de ellos, enajenándolos según fuere su volunte 
con sujeción á las leyes, disfrutando al propio tiempo de tod< 
los derechos y beneficios que por las leyes y reglamentos < 
minas se otorgan á los concesionarios.

Y para que lo contenido en las expresadas condiciones

cumpla y observe puntualmente, así por dicho concesionario i 
como por las Autoridades, Tribunales, Corporaciones y par
ticulares á quienes corresponda, expido el presente título de 
propiedad que va sellado con el de esta dependencia.

Dado en Alie inte á 8 de Mayo de 1883.« E l  Gobernador, 
Juan Lóp«z $omalo.=Hay un sello en tinta azul, en donde se 
lee: Gobierno de provincia.—Sección de Fomento.—Alicante.— 
Titulo de la mina Desperdicios, á favor deD. Quintín San Bar
tolomé.

N o t a .  El interesado D. Quintín San Bartolomé ha satisfe
cho en papel de pagos el reintegro correspondiente á seis per
tenencias que ecnstituyen la min& ele q«¿e se trata, y en la pro
pia forma ha pagado 50 pesetas por la expedición dei presente 
título.

Igualmente hago constar que con esta fecha se oficia á la 
Administración económica & fin de que tenga conocimiento 
de )a rxpedicióü de este título y haga efecfivo el oportuno 
canon.

Alicante 8 de Mayo de 1883.«E1 Jefe de la Sección, José 
María Arredondo.

Condiciones especiales que han sido impuestas 
para esta concesión.

No se permitirá abrir labo. es á menor distancia de 40 me
tros del cementerio y á 10 metros de las paredes de los huer
tos y de las acequias de riego preexistentes, comprendidas 
dentro del perímetro de esta demarcación.=El Gobernador, 
Juan López Somalo.=Registrado en la Sección de Fomento al 
folio 9.® del libro corm pondiente.«fíl Jefa de la Sección, José 
María Arredondo.»

Dicho título se hálla inscrito en el Registro de la propiedad 
del j. arlido de Monóvar en el tomo 339, libro 45 de Petrel, folio 
84, núm. 8.019, inscripción 1 /

Que los comparecientes forman una Sociedad especial m i- 
ñera; qué lleva por nombre el Progreso, á la que cedo y traspa
sa el Quintín San Bartolomé el dominio pleno de Ja indicada 
mina, con todos sus derechos para que proceda á su explota
ción, laboreo y aprovechamiento, debiendo regirse esta Socie
dad por las bases de antemano convenidas y aprobadas por 
todos los socios en junta celebrada al efecto, las cuales me 
exhiben redactadas en papel común y trascribo literalmente.

Bases generales para el régimen y constitución de la Sociedad 
titulada El Progreso.

4.a La expresada Sociedad se constituye como anónima, 
bajo el nombre El Progreso, con arreglo á la ley üe 19 de Octu
bre de 1869.

8.a La Sociedad tiene psr objeto la explotación de la referi
da mina de lignito, su aprovechamiento y el de las demás mi
nas ó propiedades inmuebles que adquiera en lo sucesivo con 
arreglo á las leyes.

3.a El domicilio legal de la Sociedad lo será siempre para 
todos sus efectos el de la villa de Petrel, cualquiera que fuesen 
los accionistas que hubiese en la misma.

4.a La duración de esta Sociedad lo será por tiempo ilim i
tado, y no podrá declararse su disolución ínterin haya un socio 
que esté conforme en continuarla.

5.a E l capital social estará representado por $5 acciones 
iguales en derechos y obligaciones, y serán trasmisibles y ena
jenables, tanto á individuos que pertenezcan á la Sociedad, 
como á otros que sean extraños á ella; debiendo ser preferidos 
en iguales circunstancias los primeros á los segundos, sin pre
ferencia alguna entre los socios, si la enajenación se hiciese á 
alguno de ellos.

6.a Cuando la traslación de dominio sólo fuese' de parte de 
una acción, no surtirá efectos sociales y conservará el enaje
nante como socio la representación de toda ella.

7.a Las acciones > se lu í ¡an d is  tribuí das en la siguiente 
forma: i

D. Quintín San Bartolomé, cuatro acciones.
D. Cirilo Poveda y Tortosa, tres acciones.
D. Ramón Maestre y Rico, tres acciones.
D. Onofre Payá y Paya, tres acciones.
D. Andrés Poveaa y Rico, tres acciones.
D. Doroteo Payá Ramírez, tres acciones.
D. Francisco Barrió Mirambell, tres acciones.
D. Miguel Aracil Esteve, tres acciones.

8.a Se considera socio á aquel que posea una ó más accio
nes y conste en el libro de actas y de registro de la Sociedad.

9.a Los socios podrán ser representados por otros socios 
siempre que estén legalmente autorizados, y tendrán voz y voto 
en las juntas generales, y cualquiera que fuera el número de 
aceiones que posea cada socio tendrá un solo voto.

10. Los socios vendrán obligados á satisfacer los dividen
dos pasivos que acuerde la Junta directiva, y será uno cada 
mes, que no excederá de 10 pesetas por cada acción, puliendo 
acordar en junta general repartos extraordinarios si fueren 
necesarios, que tampoco excederán de 10 pesetas por ¿coión.

11. Todo accionista está obligado á pagar los mencionados 
dividendos en los 15 primeros días de cada mes.

1&. Cuando algún socio dejare trascurrir el plazo marcado 
para pagar la cuota de la acción ó acciones que posea será 
apercibido por medio ae oficio para que lo verifique en los 15 
días siguientes, y si tampoco págase en este nuevo plazo, será 
dado de baja.

13. Los accionistas tendrán derecho de revisar los libros de 
la Sociedad y pedir certificaciones de lo que en los mismos 
conste.
; 14. Igualmente tendrán derecho á pereibir les beneficios 
que obtenga la Sociedad en proporción de las acciones que re
presenten.

15. Dejará de ser socio, y sin derecho á  percibir las canti
dades que tenga abonadas, toda accionista que renuncie expre
samente su accionó acciones en favor de la Sociedad, cuando 
pasada una mensualidad sin haber satisfecho la cuota que co
rresponde á las acciones que represente, y después desavisado 
por la Junta directiva, no lo hiciere conforme á la base 42, y á 
lo que se establezca en el reglamento que ha de regir á esta 
Sociedad.

16. Esta Sociedad celebrará juntas ordinarias y extraordi
narias: las primeras se celebrarán de tres en tres meses, y las 
segundas cuando la Directiva lo acuerde ó lo pidan la mayoría 
de los socios.

17. La Sociedad se regirá por una Junta directiva, y sus 
atribuciones serán determinadas en el reglamento,

18. La Junta directiva se compondrá ae un Presidente, Vi
cepresidente, tres Vocales, un Depositario y un Secretario.

19. Esta Junta será nombrada á pluralidad de votos y se 
renovará por mitad todos los años en junta general, y esta 
misma, al proceder por primera vez á la renovación de la m i
tad de los e&rgos, determinará los que deban cesar cada año.

20. Los cargos de la Junta directiva serán por ahora gra
tuitos y obligatorios, y cuando la explotación rinda produc
tos la junta general acordará el sueldo ó gratificación que la 
Directiva debe percibir.

«Bi. Sera requisito indispensable para obtener cargo en la 
Junta directiva no haber sido requerido al pago de los divi
dendos dos veces y ser peseedor por lo menos de una acción.

En cuyos términos dejan constituida lia Sociedad, prome
tiendo ios comparecientes por sí, y en nombre de los socios que 
en adelante ingresen en la misma, cumplir exactamente la 
presente escritura. Así lo otorgan, siendo testigos D. José Gó
mez y García, Recaudador de Contribuciones, y D Bernardo 
Pérez y Bernabé, propietario, ios des de esta vecindad.

Yo el Notario advertí á lo3 otorgantes que de eata escritura 
s« ha de presentar copia ó testimonio dentro de 15 díss en la 
Seccióq, de Fomento dei Gobierno ciril de est* provincia, bajo 
la pena de uo producir acción y multa de 4.250 pesetas, y que 
su constitución se hará constar p jr in dio de acia i-fteria]* 
según lo pr# v e n i d e n  el art. 3.a de la citada ley de 19 de Oc
tubre de 1869; que de este documento se ha de tomar r tzón  en 
el Registro de la propiedad de Monóvar, pues no podrá opo
nerse ni perjudicar á tercero sino desde la fecha de su inscrip
ción, ni sera admitible, si carece de esta circunstancia en nin
gún Tribuí a), Consejo ni oficina del Gobierno, y que previa
mente se ha de presentar en Ja oficina de liquidación del im 
puesto de derechos reales y trasmisión de bienes á los efectos 
prevenidos.

Y enterados los otorgantes y testigos del derecho que tie 
nen para le¿r por sí este documento, procedí por su acuerdo á  
la lectura íntegra del mismo, en cuyo contenido se ratifican 
los otorgantes y firman con los nombrados testigos.

D8 todo lo cual, de conocer á los otorgantes y crnst&rme su 
pioñsión y vecindad, doy ,íá.«- Ramón Maestre.*** Frauc’seo 
Sarrio.■=»Doroteo Payá.=\íiguel Araci^«»Quintín San Bartolo- 
m é.«0irilo Poveda.— Onofre Paya.«  Andrés Poved&.«* José 
Gó me;:. Bernardo Péres.s=Hay un signc.^B  mifacio Pérez.= 
Rubricado.

Concuerda con su original, existente al núm. 232 del regis
tro protocolo de escrituras públicas autorizadas por mí en el 
preeents año, á que me remito.

Y á requerimiento de los otorgantes, libro esta primera co
pia en un pliego de la clase 6.a y tres de la 42.\ números 
34.735, 2 394.433, 8.381.546 y 2 381 544, que signo y firmo en Sax 
día y aña de su otorgamtento.=El interlineado con arreglo á 
las leyes cifcadas=»y los sobrerrasp&aos«vrii,tici.r.co al~=auto- 
rizadas=valen.«*Boniíacio Pérez.

ACTA.
En la villa de Sax, á 23 de Junio de 4884, ante mí D. Boni * 

fació Pórsz y Vera, Notario del ilustre Colegio de Valencia, con 
residencia y vecindad en esta villa, eompcrecen:

D. Quintín San Bartolomé, de 40 tinos de edad, casado.
D. Cirilo Poveda y Tortosa, d* 58 años de edad, casado.
D. Ramón Maestre y Rico, de 59 años de edad, casado.
D. Onofre Payá y Payá, de 57 añrs de edad, casado.
D. F/ancisco Sarrió y Mirambell, de 33 años de edad, casado.
D. Doroteo Payá y Ramírez, de 56 años de edad, viudo.
D. Andrés Poveda y Rico, de 45 años de ©dad, e&tsadc .
D. Miguel Araeil y Esteve, de 37 años de edad, casado.
Todos propietarios y vecinos de Ja villa de Petrel, con cé* 

dulas personales, expeaidas en dicha villa en 14 de Diciembre 
último, señaladas con los números 330, 323,13.068, 993,1.140, 
1.215 y 4.206 respectivamente, que exhiben y vuelven á reco
ger; y asegurando todos ios comparecientes hallarse en el pleno 
goce de los derechos civiles, y a mi juicio c*m la capacidad le * 
gal para otorgar esta escritura.

Dicen que los comparecientes representan del capital so
cial de la ¡Sociedad anónima titulada El Progreso la totalidad* 
cuja Sociedad tiene el domicilio en la villa ae Petrel, fundad» 
con escritura ante mí en el día de ayer, compuesta de 25 ac
ciones, repartidas como en la mioma escritura se expresa; y  
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 3.* de 1* ley de 19 
de Octubre de 1869, y toda vez que Jos comparecientes compo
nen la totalidad de la.fi acciones de que consta, y reúnen la ca
pacidad legal necesaria pa>a constituirla, la declaran solemne
mente constituida, haciéndolo constar por í& presente acta.

También declaran ios comparecientes que constituidos en 
junta general de accionistas, de conformidad con lo establecido 
en el reglamento orgánico de dicha Sociedad, han eligido, por 
unanimidad para componer su Junta directiva á loa señores 
siguientes:

Presidente, D. Onofre Payá y Payá.
Vicepresidente, D. Ramón Maestre y Rico.
Vocales, D. Cirilo Poveda y Tortosa, D. Andrés Poveda y 

Rico y D. Miguel Aracil y Esteve.
Vocal Tesorero, D. Doroteo Payá y Ramírez.
Vocal Secretario, D. Francisoo Sarrió y MirambelL
Vocal suplente, D. Quintín San Bartolomé.
Gayos señores aceptan los indicados cargos, declarando 

instalada la Junta directiva.
Con lo qua termina esta acta, á la que han sido testigos 

D. José Gómez y García y D. Bernardo Pérez y Bernabé, pro
pietarios y vecinos de esta villa.

Y enterados los otorgantes y testigos del derecho que tienen 
para leer por sí este documento, procedí por su acuerdo á la. 
lectura integra del mismo, en euyo contenido se ratifican lo* 
primeros y firman con los nombrados testigos.

De todo lo cual, de couoeer á loa otorgantes y constarme 
su profesión y vecindad, doy fe.—Ramón Maestre.—«Francisco 
Sarrió.=*=Doroteo Payó.=»=Miguel Aracil.«=Quintín San Barto- 
lomásf?pnofre Payá.=»Ciriio Poveda.«=*André$ Poveda.«=José 
GómeJbfc*Bernardo Pérez.—«Hay un signo.=«Bonifacio Pérez.*» 
Rubricado.

CoLcuerda con su original, existente al núm. 236 del regis
tro protocolo de escrituras públicas autorizadas por mí en el 
presente año, á que me remito.

Y á requerimiento de D. Onofre Payá y Payá libro esta p ri
mera copia en un pliego de la clase 6.a y otro de la 42.a, núme
ros 34.736 y 3.479.it7, que signo y firmo ea SiX  día y año de 
su otorgamiento.—*Bonifacio Pérez. X—426

Compañía de 106 ferrocarr iles económ icos de V illen a  
á A lcoy á Y ecla y  A lcudia  de Grespins.

Bl día 29 del corriente, á las once de la mañana, tendrá lu 
gar en el local social el sorteo de las 42 obligaciones corres
pondientes á la amortización del trimestre de 4.a de Octubre 
próximo. v j®

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
obligacionistas que gusten concurrir á dicho acto.

El pago de las obligaciones que resulten amortizadas se 
efectuará desde 4.a de Octubre próximo:

En Barcelona, oficinas de la Compañía, Marquesa, 8, prin
cipal.

En París, Sres. Artola hermanos, banqueros, 87, rae de 
'1‘Echiquier.

Barcelona 28 de Setiembre de 4884.=Ei Secretario, Balta
sar Marqués. —X

Desde el &9 del actual en las oficinas de esta Compañía se
rán facilitadas á los tenedores de obligaciones de la misma las 
facturas en blanco para el cobro del cupón trimestral vence
dero en 4.a de Octubre próximo.
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El se efectuará desde el citado día L• en los m’gmea« 
tes puntos:

En Barcelona, oficinas de la Compañía, Marquesa, 2, prin
cipal.

En París, Sres. Artola hermanos, banquero?, 27, rué de 
1‘Ecbiquier.

Barcelona 22 de Setiembre de 18&L«=*E1 Secretario, B&ba- 
aar Marqués. —X

Vencido en 30 del actual el cupón núm. 8 de las acciones d© 
esta Compañía, de pesetas 7*125 milésimas, ó sea 6 per 400 so
bre e l 'capital desembolsado, loe señores aceionirius podrán 
'Presentarlo al cobro detde la indicada fecha, de diez á ooee de 
la  manar a, en Jas Glicinas de la Compañía, Marquesa, 2, prin
cipal, donde igualmente les serán facilitadas las correspon
dientes facturas.

Barcelona %% de Setiembre de 4884~*E1 Secretario, Balta
sar Marqués. —X

O bservato rio  de M adrid.
(Observaciones meteorológicas dd día 25 de Setiembre ie  4884.

TEMPERATURA |  *
ALTURA 7 ô»edüid del aire. jj

u(\d ac d©ibarómetro J ' 11 J 11 MRE6CIQN |  ESTADOjiuava». reducida ( TERHOKETRO [¡
í 0* |  en I y elase tí sato. § d«! cíelo.Mollímetfas, 1 kamede- ÍJ

wdo. __  |

6 de lam. 7*822 44s4 4« 0 NE...» Viento. Be.’, lluvia,
9 de la m. 708‘99 u*9 48* ÍNE  B* ñe JIdea, id.

48 del día.. 718*88 46 6 M'2 ; NNB... Idátt. i  Asia, id.■ '
8 de la t . . 768 4 2 48-3 í4 8 NB,... Bim . Cari oub.®
6 do la t.. 76804 4 5‘4 4V2 ; SB . . . .  Calaa | ídem.
Sd8lan.«| 768 66 m  12# KE.... Brisa.. gCtsl áeip."

Temperatura máxima dal aira, ¿ la sembra   19*4
Idem m&ima .................. ...............................#... 44‘8

Diferencia................     70
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22*
Idem id. dentro de asta esfera do cris ta i.. ..........  38‘4

Diferencia................... ............................  4 5*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal6 laborable... . . . . . . . . .  ...........  2S‘§
Idem mínima, id  ....................................   465

Diferencia............     44*5
Velocidad del viento, en las últimas §4 horas (kíló - 

l  metros) ........................................  * 496
Oscilación barométrica, fd. (müímetrosj...............   4*4
Altura id., can respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche  ................... .......................... . i*8*4
Lluvia en las úfttmas 34 horas (mñímertrts).. , .......  4*5

Dwp&eftoa telegráficos rcdbidos en d  Observatorio ú$ Madrid 
sobré el estado atmosférico m  varios puntos df la Península 
á las nueve dé la mmema, y m  Fmndé é Italia á Im mU  
el dú  25 de Setiembre de 4884

;! áU!*:7ft pOíw«<>-I ' Wim**. f I
Í>SM,íírt*fl ,*tS irtte... M I meto I M k

c«fcim*» i 'piest?. f [tote»»mam, f 8 I

&£et>astiáa* ' 767* 4 4*5 E.. Calma, Cubierto. .Ifraaq»*
Bilbao...... ' I
Oviedo..... 767*5 42 6 N. .... Bris*.. Cpsicub^. »
Cor uña (7 hj.9 768‘# 46*8 NB.... Idet».; [Despegado. Agitada
Santiago.... *566*3 i 45*8 NE*e.» Calma.. Idem. . ...»
Orense......* 769*1 8 15*0 K)...«Brisa.. .8Ais, aafces. »
íeutovedva., 766*4 j 47*2 N... . . .  Calma. Despejado. &
V4go. . . . . . . .  786*8 .1 47*8 JL.. . . .[Brisa. .[Nuboso*.. íraa^.*
O p o r t o . í ] !
Unm*-8k4.J 765*3 4 6*6 NNO.. Idem.. Despejado. Ideta.
Cácwes  * | 44*4 í l . . . . .  Vieale.fG.*, lluvia. *
Badajoz.... J  9 2#‘& Nlá.... Brissu. Gaj»*srt*K. *
Je» f  era. (7 te.) ! j
8tovt.üa . . . . .  7fi3*4 498 SE. . . .  Caliaaa, | Mem.. , ,  »
Tarifa.....*; 754*4 47*4 O..oe.* Brisa. iKuboss.,. Vraaq,*''
Málaga....*4 765*2 24 3 SE Viento idens. . . .  Mem„ i
tíranada... *| 76-5*4 4 6*2 NE*, . . Calma. Casácufe.* 9 \
Cartagena..! 786*4 33*0 Brisa.. Wmboío .. P.oleaj.
Altcante....¡ 765*6 32*8 ^O.u.. idem.. id®;*.. .. bisada.
Muma.» ...I  764*9 48*8 OSO.... Idem., Cubierta..
Valencia***»? 765*3 49'0 NK*... Idem. \Mmi , »
Palma. | 7$8‘8 I 33 7 Idem.. Nuboso... Tranq.‘
Barcelona...J 764*2 I 44*6 E.¿... ídem.. Unvie,,.. letem.
Teruel.........I 765*5 ¡40*6 MO.. ..  ídem .. Cubierto.. 9
Zaragoaa...*I » I 48*4 N . . . .  Cabna.ildem. . . .
Soria ¡ 766*6 I 46*7 NE.... ideea.. Idem. »
Burgee.....*! 76?*7 ¡ 4 0*6 E. Viento Casi desp.® »
León...... ,.¡ 766 4 ¡ 42*8 MNE... Calma.;Despejad. »
Valladolid | 767*3 | 45# NE.... Vieiíto. Nubes . »
Salamanca. | 766*4 % 46‘8 ME..., idea»..  Cubierto.. y»
Segovia.....! 766*7 ¡ 4©8 SO.—  Brisa,. Idem,»., *
Madrid 8 765‘« | 44*9 ft* Idem..... »
Escorial.,..! 767*0 I 4 8*8 ¡Calma. Idem.,...! »
Ciudad BeaLi 765*0 | 45*8 í?E.. , .lídem. Idem.. »
Albacete.,..| 768*6 | 18*0 SE..*a Brisa., tfuhes.... »
P^rís ¡ 768*8 I 7*8 » Calma. Nuboso... »
Gris-Mes.*...fi 766‘2 ¡ 43*5 NO,.., Bm*.JDespejadoJ *
St, Mathíeu..| 768̂ 2 | 42*2 SO .¡Cslma ¡Ate.nubes.) *
2fiáa d*Aix...| 770*3 i 423 ENE... {Brice, fideo». . .| *
ir r i ta  ¡ 770*3 | 43*8 fí . . . Idem .. taubo?o». „ *
Clermont.. I 770*5 ¡ 4*4 NO . . 4 Csi*»*.¡Imm »
Perpiñáft.éJ  767*0 ¡ 4 3*9 OfeO»»,jitess JUuvia,,., »
Sície^. 0, , |  769*7 i  47*4 ¡ » Idem. J  Idem .....!  1»
tito*............ I 766*4 I 4 7‘7 jSE.v.. Idem jCabimi. ] ,
Moma..»....! 764*6 1 49*4 1 » 'Idem ..{Despejado! »
X á ^ e S a f f 766*8 1 24 5 |  » |lde?K. .* A i s . I  *
M aita.......? 767*3 1 22*2 'iS ..s...lBr(sa ..¿Ifeupej&a* ¡ »

»a?VIU«A»€ s*
Bk 24.

Tarifa. . . . . .  762*4 4 7*2 H ''Brisa >. Cubierto.. Wraaa,*
Granada  764 9 46 9 NO.»., Calma Idem.....
Cartagena.. 759*0 • 22*5 H,. . .  Bris» .» ídem . . . , .  Llana
Alicante... 766*4 24*8 NE,.. .  Vieirtc. í d e m O l e a i e
Murcia,  , 765*7 ¡ 24*2 SO . . . .  ¡km. , id^r, , . . , .  /

^Teruel.. . . . .  765*5 a -44*4 O . Idem.. »
^iirgós.a. . . .  76.8*8 \ 4'aP*0- NB*.».JCanai» Nuboso,.. »

M t m sIób f t a e r a l  de Go^reot y  T eléjprafou
Según los partes recibidos, ayer llovió en Almería, Barce

lona, Córdoba, Cuenca, Granada y Lérida.

Bolea d e  BS&drid*
Cotización oficial dd<Ma%5de Setiembre de 1884, comparada 00% 

la M  día anterior.

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. ........
Día 33. Día 25.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior..... 60*90 60*85-90-80-75
nt publicado, 60 85 60*80

úplaat. 64 0(0 60'75fincor<;
ti OiO-6i40O fin prdx. 

nepubHcsde, 60*95 »
pequems, 64 0¡0 64*30-4 0-25-20-05

ídem fd. a i4 por 160 eMertor............   64*60 64*40-65
no publicado. 64*50 64*60 p.

64*50 62 0¡0
Idem amortisable al 4 por 4 00 — . . . . . .  76 35 75*40

76*40 75*40-80-50
Billete* hipotecarias de la isla de Cuba... 90*70 90*60-50
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual......................................... . 4 04*20 4 04 0x0-404*20
no publicado. * 4 04 0¡0 p.

Idem fd.—Cédulas al 5 por 4 00 anual. . . .  93*20 93*20
Acciones del Banco de España   278 0¡0 379 eiO-279‘50

280 0X0
m publtofit.l 279 0p0 279 0̂ 0—278 0[0

Cambios oficíalos sobre p la n a s  del Beino.

&
9A ÍS . 8S S S K «re .| 9A ÍS . BSSSfZSI*,

Albacete*... <12 » p^gtóAé..., I¡4 »
Alcoy * 4|4 BLorca.  par, *
Alioante..*. 4¡$ » 1 ^ ?° .........   s>
Almería.... par. ■» BMálaga...... par. »
Avila  ti2 & «Murcia  9
Badajoz  *1.4 & BOrease...... 4¡% »
Barcelona... 4 ¡4 » [Oviedo  4 ¡8 »
Béjar»»..... 4\% » [Palaicia.... 40 9
Bilbao  40 s [Palma Malí.* 8¡8 *
Burgos...... 80 & [Pamplona.., 4j4 B
Cáoeres.. . . .  8[S » ¡Pontevedra, 50 a
Cádiz....... par, © ¡Béus  par. »
Cartagena., par <i » [Salamanca... 40 »
CasKeilón.... 40 3 ¡S. Sebastián. í¡S a
Ciudad Real. 80 » [Santander . . 40 »
Córdoba.... 4 ¡4 » ¡Sta.Crux?fé. par. 9
GOrufia  8{8 a [Santiago.... par. 3
Cuenca  40 © ¡Segovia,.... 40 ■'*
Ferrol.,.... 40 ® ¡Sevilla...... 40
Gerona  40 s g o ria ....... 80 »
Gy6n...,aí>. 10 ® h'&rragonav. 40 *
Gínnada»... 40 » IterueL..... 40 *
Guadalajara. 40 » Idedo...... 80 »
H aro....... 40 9 tttáéía...... 40
Huelva.é... par. » Valencia... 40 »
Huesca..,.. 4|4 a Valltdoüd.. 40 >
Jaén...  par. n jjVigo.  80 f
Jerez Front* par. a» Vitoria..... S\% *
I*eón..„..,. 4¡4 s ¡Zamora...,. 40
Lérida.  40 n (Zaragoza.... 40 %
Linares . S 40 i a 3 I I

Bolsas extranjeras.

PAEÍS 24  DE BSTIStóSlB.
4 Deuda per», al 4 por 4 66 éset á 64 *69»
1 ídem id. id. interior.. ¿. . . . .  Á »
/Ideraamert. al 4 por 468.... 8 »
# Deuda morí, al 2 por.<4.6f;,-«« ¿ »
lObligaciones de C u b a á  496*25.

á 4#8‘7íl
Consolidados i n g l e s e s . . . a  464 '8¡4 6.

Cambios oficiales sobre p lazas extran jeras
Londres, á 90 días fecha, dimsLí 47*50*
París, é ocho días vista, 4*05.

Ayuntamiento c o n stitu c io n a l d e  M arid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos. Intervención del Mercado de granos y 75- 
«ite de policía urbana, resnitan ser los precios dé los artfóulbs 
de consumo en el día de ayer los siguien tos:

Oame de vaca, de-1*80.1 % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i*30 á 6 pesetas el kilogramo.
Mam de oveja, de i^O á 1*80 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á SB*S60 pesetas el kilogramo.
Jamón, de $‘50 á é pesetas eL kilogramo.
Pan, de 0*8® ¿ Ú‘é4 pesetas el kilogramo.
Garbansos, de 0*66 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Judías, á© 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo*
Arros, de 0*70 ó 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 á 0*8* pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 ¿ 0*10 pesetas el kilogramo,
Idem cok, de 0*07 ¿ 0‘08 pesetas ei kilogramo.
Jabón, de 4*05 á 1*80 pesetas ei kilogramo.
Patatas, de 0*18 á 0*85 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*40 ¿ 4*80 pesetas el litro, y de 40 á 44 el dcca 

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y d© 7 é 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*80 á 7150 ©1

decalitro. . ^
Beses degolladas.— Vacas, 213. — Carneros, ^)6. — Terne

ras, 57.—Ovejas, 447.—Total, 7>8.
Su peso en kilogramos... . . . . . . . . .  47.579.

Predas é los tablajeros.
Yac?** de 4*48 á 4*58 pesetas kilogramo.
Carnero, de 4*41 á í*44 pesetas kilogramo.
Oveja, á 4*35 pesetas kilogramo.

Del parte remitido parla Administración principal de eomuMfá 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta 

en d  Ha de ayer los sigudmtm

Furtos fo recauáfccfóa. PUu. CfaU, j Pastos de reWL«á»d&&. Pteu\

T o le d o ...* .. .. . . . .  fB.405‘87 Correos   8»7J5‘64
Eegovia...................  4.350‘78 Mataderos... . . . . .  43.085*74
Norte......................  9.461*61 i Mosteases.. . . . . . . .  *
Bilbao  . 935 03 Fábrica del gas.. .  »
Aragón...................  4 194s37 Imperial     S94‘58
Valencia   4.778'Oi _
Mediodía................  13.056*64
Ciudad Real   3.84S-74 Total . . . .  61.587*44

■   i
Madrid 25 de SeUombre do 1884.

Formen part« ñe egtA&úmero lm 75 y 76
de! &>mo II de la» de la  Sale p rim era  y -
el 38 del tom o II de las sentencias de la  Sala seg u n d a  
del T rib u n a l Snpraxno.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.—Hoy empezará á actuar en el teatro de No
vedades la compañía de verso contratada por la nueva 
Empresa del mismo. Esta ha establecido un término me
dio entre la función erítera del antiguo sistema y la mo
derna explotación por actos, que permite hermanar la ex- 
ténsión del espectáculo con las economías de las secciones.. 
Con tal propósito ha dividido las funciones en dos partes, 
una desde las ocho de la noche hasta las diez, y otra desde 
eáta hora en adelante. En cada una de ellas se represen
tarán obras en dos ó tres actos. El género que se cultiva
rá  será el cómico, sin renunciar por esto al drama y m e
lodrama. He aquí la lista de la compañía:

Director.—D. Ricardo Morales.
Primera actriz.— Doña Josefa Hijosa.
Prim er actor.—D. Ricardo Zamacois.
Prim er actor cómico.—D. José García.
Actrices.—Álvarez (Doña Enriqueta), Alverá (Doña 

Elvira), Campini (Doña Carolina), García Senna (Doña 
Elisa), Gómez (Doña María), Hijosa (Doña Josefa), Pérez. 
(Doña Concepción), Ramírez (Doña Ana).

Actores.—Amato (D. Luis), Bueno (D. Antonio), Gar
cía (D. José), González (D. José), Morales (D. Ricardo)* 
Muñoz (D. Emilio), Sola ,(D. Joaquín), Zamacois (D0 Ri
cardo).

Precios de las principales Iocalidadés para cada sección:
Palcos plateas bajos con cinco entradas, 5 pesetas.
Palcos principales con cinco entradas, 3 pesetas.
Butaca con entrada, una peseta.
Entrada, 30 céntimos.

En el siempre concurrido teatro de Lara se ha estrena
do con muy buen éxito la nueva comedia en un acto y en 
prosa, titulada La manzana, original del joven escritor 
sevillano D. Felipe Paz González. La obra, excesivamente 
recargada acaso de retruécanos y frases de doble sen
tido, promueve constantemente |a  hilaridad» En la ejecu
ción se distinguieron mucho las Sras. Gorriz y Yalverde y 
el Sr. Romea.

A nunc ios

GUIA OFICIAL. DS ESPAÑA PARA S i. ABO Dfe 
4884.-—Se halla de venta en "el despache de h 

bros de ía Imprenta NacioaaL eaUe del Cid, nAea. 4, 
á íos precios aigaieaíes;

PEW EAB.

' Pirfenera d a s e . . . . . . . , . .  S#

SANTOS DEL DIA.

¡fcí» Cipriatt», mártir; Santa Jnstma, virgen, y  San Orer.cie..
Obispo. .

Cuarenta Horas en la igieeia de Religiosas de ©óngor*.

ESPECTACULOS.

TEA.TRO DE APOLO.-^Alas ocho y medís.—Turno par.— 
El primer dia feliz.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.^ A l&s oche y m edia.- 
Función 24 de abono.—Turno 3.*—Luda.

TEATRO ESLAVA.—-A las ocho y, media.—Turno %* 
per.—Nuestro prélogó.— El marqués de "Carayaca— Agua y  
cuernos.

TEATRO LARa.—A las ocho y media. — Turno 3* Im
par.—El protector del bello sexo,—¡Pobres hombrsd—La man* 
zana. — ¿Nos casamos¥

TEATRO MARTÍN.—A las echo y media. — Toros en Pa
rís.—Los bandos de YtÜafrüa.~~Al baile.—Los bandos de Villa* 
frita.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—Don Tomás,— 
Lo de siempre.—Él primer galán.

TEATRO Y CIRCO DE PRIOR—A las nueve,-Grande y 
variada función, en la que tomarán parte los principales artis
tas de la compañía..


